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Decreto N9 11.192 de Abril'16'de 1946.~''

Art. I9 — Deroga a partir de.-la fecha?-'el Decreto m 
N9 4034'del 31 de Julio de • 1944.-

Art. 29 — Modifica* parcialmente,. entre-otros artícu
los, los Nos. 99, 139 y 1 7° del Decreto N9 3649 del 1 1 de 
Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: El 'BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de lá 
República o exterior; previo pago de la suscripción'.

Por los-númerososueltos ;y la suscripción,- se cobrará-:
Número del día  ........................................... $ 0.10

atrasado dentro del'mes • ..... ” 0.20
’’ ” de más de I mes hasta

1 año...................  ” 0.50
” ” de más_dé 1 año, ... ” I .—'

Suscripción mensual..................................... 2.30
” trimestral,.-• ..................... ...... 6.50
” semestral, ............................  12.70

anual, .................................... 25.

Art. 109 — Todas lás suscripciones, darán comienzo--, 
invariablemente el I9 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro’ 
del mes de su vencimiento.

Art.. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala:

a) Por cada'publicación'por centímetro, considerándose, 
veinticinco”' (25)...palabras" como un centímetro,, se, 
cobrára: ’UÑ PESÓ4'VEINTICINCO CENTAVOS m/ñ. 
($1.25).

•b) . Los jbalances.-'u otras.- publicaciones éh que’’la distribu** 1 * * * 
ción del aviso no. sea;.de composición corrida, se per
cibirán l’os^’deréchbs.sporrcentímetro' utilizado' y por«I 
columnas':

c) Los'Balancés de Sociedades'; Anónimas, que se publi?’ 
quén en el BOLETIN' 'OFICIAL pagarán además de 
la tarifa ordinaria, el siguiente, derecho adicional fijo.:

49 De más de una página se cobrará .en~ .
la proporción correspondiente..'

d)PUBLICACIONES .. A. TERMIN©.-'- En -las» publicación - 
nes a término, que-tén’gariiquérinsertarse’por ,3 .ó más 
’díasayicuya c’ornposición~seakcorrida,,-regirá Iá;sigüien*.’ 
te tarifa:
AVISPO, GENERALES, (cuyqjrtextp noysea^mayor de;

I 150 pajabras)';
Durante 3 días $ 10.- exced. palabras $ ’ 0.1 0 c/u.

MARTES» 2&íDE JUNIO DE 1946.
•si

<¡ ’

TABH’A-'EEDUCrDÁ;
__CONCTSIOgg N.n_,18p5 

Beg.-ísfacíóñál dé la 'Propiedad 
'* ’íntéíeütóal ‘Nó. ’2’03’Í91

HORARIO sSE7 *lNVÍÉKÑÓaí ’ ‘

En él BOLETIN OFICIAL r'egirá 
el siguiente horario para la pu

blicación de avisos.

' P O.‘D.E R^E J E C UTIVO
GOBERNADOR-DE LA PROVINCIA"" 

loctor D. LUCIO ALFREDO" CORNEJO

DétLimessar.Viárnesl de s.l 3 la 
1 7 :’30,'litíras:-

Sábado de 9 a 11 horas.

4®¡IS: R0 DE"GOBIERÑÓ1 JUSTICIA E INSTRUCCION-PUBLICA; 
Doctor Dl’JOSET. SOLA TORIÑO’

XONL.rRO.DE HACIENDA,. OBRAS-.PUBLICAS--Y FOMENTO- 
Ing. D. JUAN W. DATES

DIRECCION >Y ADMINISTRACION,,.

Bmé.'MITRÉ Ñ9 55Ó'' 
(Palacio, de;»Justicia.)

• TELEFONO. N9,4 78.0/,>•

DIRECTOR4 '•
Sr. JUAN M. SOLA

Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas;—y ün.’éjeiñpláñ deícadá» úna'-de’Tellas 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de

la Provincia. (Ley 800, original N° 204 de Agosto 14 de 1908).

T Á R Í:F A S - -'G'E.NE'R MÉS.

I9 ‘"Si ocupa.riienos de’% pág¿ ............ $ 7.—"
29’ ’De'más de % y hástá' -J/i'pág. .... ’’ 12.—”
3 9 ‘De rríás-de'J/2 y h'asta’l pág................ ” 20.—

Hasta 5 días $ 12.— exced. palabras ” 0 . .12,
Hasta 8,días<$. 15 .-y- exced...jjalab^as, , 0..15 _ ”
Hasta 15..días, $.20.— exced., palabras f- ” 0.20_ ’’
Hasta 20 días $ 25 .— exced., palabras. 0.25 ”
Hasta 30 'días.$.30...— exced. palabras,, ” 0.30' 
Por mayor'término $ 40.— exced.
palabras ’................................................... ” 0.35

XONL.rRO.DE


TARIFAS-ESPECIALES ''
t • ' ■ . * ...

e) Edictos , de Minas, cuyo texto no; sea mayor, dé-500. 
palabras, por 3 días alternados ó 10 . consecutivos 
$ 50..—; el excedente a $ 0.12 la palabra.

f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 
palabras, $ 0.08 c/u.; el excedente con un recargo 
de $ 0.02 por palabra.

g) Edictos de Remates, 'regirá la siguiente tarifa:

El excedente a $ 0.20 la palabra.

Hasta 
.10 días.

Hasta
* 20 días

Hasta:
30 días

19 — De inmuebles, fincas '
y terrenos hasta 10 O
centímetros ...... $ 15.— $ 25.— $ 40.—
4 ctmrs. sub-sig. ... . : 4. — ” 8.— ”12.—

29 —- Vehículos, maquinarias
ganados, hasta 1 0 cen-
tímetros, 12. — ” 20.— ” 35.—
4 ctmrs. sub-sig............ 3. — ” 6.— ” 10.—

39 — Muebles, útiles de tra-
bajo y otros, hasta 10
centímetros, 8. — ” 15.— ”‘25.—
4 ctmrs. subrsig., .... 2. __  ” 4.__ ” 8.—

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150
. palabras; ............................. $ 20.—
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i) Posesión treintañal, Deslinde, mensura y 
amojonamiento, concurso civil, pórír3.0.^.
días,'hásta‘3Ó0 palabras,-.. . , . ... ‘ $ 40.----
El excedente a $ 0.20 la palabra.

, j ) Rectificación de partidas, por 8 días, hasta 
200 palabras, .... ........ .......... ” 10.—

. ; ¡ El excedente a $ 0.1 0.1a palabra.
k) ■ Avisos, cuya distribución no sea de com

posición corrida:

. De 2 -a'5-días, 1$ 2-.— el cent, y por columna.
’ Hasta 10’ ” . 2.50 ” ”

15 " .3.— ”
: ”20 ” ” 3.50 ” ” . ”

” 30 ” ” 4.— ” ”
Por mayor término 4.50 " • ” ' ”

Art. 159 — Cada publicación por el término legal sobre 
MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.—, en los 
siguientes casos: ’ '

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificaciones; 
de sustitución y de renuncia de una marca. Además se co
brará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centímetro y 
por columna. ... ..

Art. 179— Los balances de las Municipalidades de 
Ira y 2da. cafegóría, gozarán de una bonificación -del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

_  . _ ff
SU MARIO

PÁGINAS
S|C. — TV CENSO GENERAL DE LA NACION — 1946.

N’ 1639 — Del Consejo Nacional de Estadística y Censos, ...........................   . 4

DECRETOS DE HACIENDA:
N9 445 de Junio 19 de 1946 — Deja sin efecto el decreto. N! 11132 del 12|4|1946, ........................... ’..............  4
" 446 " " " " " — Prorroga la licencia extraordinaria -concedida al Sr. Sub - Contador General de la Provincia, 4
" 447 " " " ' " — Designa Sub - Inspector de Bosques Fiscales, con asiento en la localidad de Aguaray, al

Sr. Victoriano Sarmiento, ..........................................................................................................   4
448; " " " " " — Autoriza a Direcc. de Rentas a fijar horario para ’el funcionamiento de sus oficinas, . 4
449 " " " " " — Designa Receptor de Rentas de la localidad de Cerrillos, . 4

" 450' " " " " " — Designa Expendedor de Guías, Transferencias de Cueros, Marcas y Multas Policiales de la
localidad de Güemes, ............................................................................................... ........................ ... • 4

" 451 " " " " " — Designa un empleado para Dirección de Agricultura, .  5
" 452- " " " " " — Da por terminadas las funciones de cuatro empleados dependientes de Dirección General

de Inmuebles, .. . ..........................      ’.............. 5
478 " " " " " — Designa Recaudador Fiscal de Dirección General de Rentas, al Sr. Luis A. Aparicio, ............. 5

" 479 " " " " " — Designa Receptor de Rentas de la localidad de Angastaco, ...................... ■.................................... 5
" 480 " —Liquida $ 261.74 a favor de Dirección de Hidráulica, .................................................................... 5
" 481 " " " " " ■— (A. M.) Adjudica a Librería “El Colegio", una provisión con destino a Dirección General de

Minas, ......................................................................................................   S
" 482 " " " " " — (A. M.) Adjudica al Sr. Enrique Tobío, trabajos de impresión con destino a Direcc. de Rentas 5 al 6
" 483 " " " " " — Da por terminadas las funciones ,del Auxiliar 5? (Habilitado Pagador) de Dirección General

de Hidráulica y designa reemplazante, ............................................................................................. 6

RESOLUCIONES DE MINAS
N9 328, 329, 330 y 331 de Junio 11. — Declara caducos los expíes. N? 1438—C, 1138—S, 1436—C y 1437—C, ........................... 6
N? 332 de Junio 11 — Concede permiso para exploración o cateo de minerales a los señores Neptalí Moisés Torres y Car-

’ los R. Berthelemy. Exp. N’ 1474—T.,..........................................................................................................    7
N9 333 de Junio 7 — Suspende el remate decretado para las minas "Emilia" y "Vicuña", exptes. N9 1213—P-y 1212—M,... 7

EDICTOS DE MINAS
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COLABORE 'CON' EL' CONSEJO NACIONAL'DE ESTADISTICA YXENSOS

MINISTERIO DE HACIENDA 
OBRAS PUBLICAS

Y FOMENTO
Decreto N9 445 H.
Salta, Junio 19 de 1946.
Expediente N.o 16952(946.
Visto la solicitud presentada por la Ayu

dante 5’ de Contaduría General, señorita Sa
ra Martina López, pidiendo se deje sin efecto 
el ascenso que se le acordó por decreto N9 
11132 de' fecha 12 de abril del corriente año,

''El Vice - Gobernador- de-la-Provincia 
en Ejercicio-del-Poder Ejecutivo, 

'DECRETA:

Art. I9 — Déjase, sin efecto- el:decreto núme
ro 11132 dictado-con-fecha 12 de’-abril de >1946 
por el cual se ascendía’d.-Ayudante-2?>dell Mi
nisterio de - Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento a la Ayudante 5° de- Contaduría- -Gene
ral, señorita Sara Martina -López,- - debiendo en 
consecuencia continuar como titular de este úl
timo cargo. K

Art. 2.o — Comuniqúese,, publíquese, .etc.
• ROBERTO SAN-MILLAN

Juan W. Dates
Es copia:

Octavio Méndez
Auxiliar' 1' — Interinamente a cargo de la 

Oficialía Mayor de Hacienda. O. P. y Fomento

Decreto-N9 446 H.
Salta, 19 de Junio de 1946.
Expediente N.o 17668)1946.
Visto este expediente en el cual corren las 

solicitudes presentadas por el sub Contador 
General de la Provincia Don Manuel A. Gó
mez.--Bello, pidiendo prórroga., de la licencia 
extraordinaria que le íué concedida - por decre
to N9 11406 de fecha 8 de mayo del corriente 
ano; atento a las razones en que las .mismas 
se fundan, lo informado por Contaduría Ge
neral y División de Personal y estando el ca
so comprendido en las disposiciones del ar
tículo 699 del Decreto 6611)45,

-El Vice - Gobernador de la Provincia
; en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. I9 — Concédese al señor Sub - Conta
dor. ' General de la Provincia, Don MANUEL 
A. GOMEZ BELLO prórroga de la licencia ex
traordinaria de que actualmente goza por el 
término de treinta días, sin goce de sueldo, 
y a--contar;.:desde el día 28 de mayo del co
rriente, año.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ROBERTO SAN MELLAN
Juan Wí’- Dates

Es copia:

Octavio Méndez
Auxiliar 1’ '— Interinamente a cargo de la

Oficialía Mayor de Hacienda. O. P. ’y 'Fomento

' Decreto N9 447 H.
Salta, 19 de Junio de .1946.
Encontrándose vacante el cargo de Sub - 

Inspector dé” Bosques Fiscales, con asiento *én 
Aguaray,

-El -«Vice- r- -Gobernador.-.de la Prp.yincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D.E.C R'E T A :

i'Art. 1’ — Desígnase 'Sub -Inspector--de;-Bosr' 
ques Fiscales, con asiento en la localidad de 
Aguaray-, al- -señor -VICTORIANOL SARMIENTO 
•Matrícula N9 3919011, D. M. 63, Glasé 1903.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

., . ROBERTO -SAN MILLAN
• —JuariP-W.-'Dates :

Es copia:

■ -Octavió Méndez
Auxiliar l9 — Interinamente a cargo de la 

•Oficialía Mayor de Hacienda. O. P. y Fomento

Decreto N9 448 H.. . ' '
- Salta; 19 de Junio de 1946.

Visto la solicitud formulada por Dirección 
General de Rentas pidiendo autorización para 
fijar horario por la mañana en esa Reparti- 

. ción -en virtud-de1-'haber comenzado el--cobro 
de impuesto de contribución Territorial en la 
Capital por el- presenté- año, con gran afluen
cia de contribuyentes, que determina recar
go en. las tareas y hace necesario disponer de 
las horas de la.tarde para que. los empleados 
que atienden dicha Sección puedan confeccio
nar los partes respectivos y preparar las liqui
daciones para el siguiente día, medida- .que 
beneficiará tanto a la Repartición .como a. Ios- 
contribuyentes,

Por ello.

El Vice - Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 1’ — Autorízase a Dirección General de 
Rentas para fijar el siguiente • horario:

Lunes a Viernes de horas 8 g. 13.30.
- Sábado de horas 7.30 a 12.

•Art. 2.0- —•’ Comuniqúese,•‘publíquese, etc. •

, ..ROBERTO.rSAN-MILLAN
' Jwañ Wi'Dates

■ • ;Es- copia:

., Octavio-‘Méndez
Auxiliar l9 — Interinamente a cargo de ■ la 

■Oficialía Mayor de Hacienda. O. P. -y’ Fomento

-. .Decreto N?-449 H.
Salta, 19 de Junio de 1946.
Visto el pedido formulado por Dirección. Ge- . 

neral de Rentas, •

— >51 ‘Vice 'Gobernador de' la‘Provincia 
•en "Ejercicio "del-Poder'Ejecutivo,

■ D.E GRETA:

Arf. I9 — Desígnase Receptor, de Rentas, de 
la localidad de‘ Cerrillos, al señor . .FRANCIS
CO" PERETTI, quien deberá prestar fianza a 
satisfacción.. del Poder Ejecutivo.
." Art. 2.o -L Comuniqúese, publíquese, etc.

ROBERTO SAN MILLAN
,- . Juan- W..,.Dates

Es-copia:

Octavio Méndez
Auxiliar .l9 — Interinamente a cargo, de la 

Oficialía Mayor de Hacienda. O. P. y Fomento

Decreto N9 450 H.
Salta, 19 de Junio de... .1.946.

’'Expediente N9 17770|946.
Vista la propuesta formulada por Dirección 

General de Rentas,

El Vice - Gobernador de la Provincia 
-en-Ejercicio del Poder Ejecutivo,

. DECRETA: . ’ -

Art. i9 — ..Desígnase Expendendor de Guias, 
Transferencia de Cueros; • -Marcas y ■ Multas Po
liciales- de la localidad de General - Güemes 
Departamento de Campo Santo/al señor ELIN 
ARTURO GALLI, quien a tal efecto deberá 
prestar fianza q satisfacción del ÍPoder Eje
cutivo. . ...

Art., 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ROBERTO. .SAN,,MILLAN /
.-..Juan-W. Dates

Es copia:

Octavio Méndez
Auxiliar l9 — .Interinamente a cargo de la 

Oficialía -Mayor' de’ Hacienda. O; ,P. y,-Fomento
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Decreto N9 451 "H.
‘■Hálta, 19 de Junio 'de 1946. ’
'Expediente N.o 17141|1946'.
Encontrándose 'vacante "el 'cargo 'de Cadete 

■39-en Dirección de Agricultura; Ganadería e 
Industrias; atento "a las "necesidades ‘del ser
vicio y lo 'informado por Contaduría General,

El Vice - Gobernador de la Provincia ■. 
en ‘Ejercicio del Poder Ejecutivo,

• 'D'EC'RE’T'A: ' >
' ‘Art. -1’ — Desígnase Cadete 39 de Dirección' 
de Agricultura, Ganadería'e Industrias, a^don- 
PEDRO PABLÓ ARAMAYO, Matrícula N9 15.315- 
Clase 1900, con la asignación mensual -que; 
para .dicho • cargo fija la -Ley de Presupuesto'' 
en vigor.

Art. 2.o — .Comuniqúese, ipublíquese,: etc.

ROBERTOSAN 'MILLAN
Juan ‘W. 'Dátés

Es'copia:

Octavio Méndez
Auxiliar 1’ — Interinamente -a cargo -de la

Oficialía Mayor de Hacienda. O. P. y .Fomento.

Decreto N9 452 -H.
Salta, 19 de Junio de 1946.
Visto que en Dirección General de Inmue

bles -presta servicios personal Cuyos haberes 
se atienden con fondos de la ampliación dé! 
Presupuesto ‘‘de 'Gastos de la "Administración 
Provincial, acordada por -Decreto N9 10417 de 
fecha 14 de febrero del corriente año y te
niendo en cuenta 'que dicha ampliación ven
ce el -día '30 . de 'junio en curso, siendo por’ 
tanto 'necesario ajustarse, a la 'mayor 'éCóno-- 
mía 'en Jos gastos de 'la 'Administración,

El Vice - Gobernador .dé la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECR-ETA;

Art. I9 — Dánse por'terminadas al-30 de ju
nio-en curso, las funciones del siguiente-per
sonal de -Dirección -General de Inmuebles:

Auxiliar 79 señor Ricardo Valí Rodríguez.
Ayudante 59 señorita Nelly Stalhamar.
Ayudante 5’ señorita -María Luisa Valdez- 

Martínez .y ,
-Ayudante T sájorita Marcela Jándula.
•Art. ,2.o---- Comuniqúese, publiques©; etc.

-ROBERTO 'SAN“MIELAN .
Juan’yW. 'Dates

Es copia:

‘Octavio 'Mériclez
•Auxiliar .l9 — Interinamente a cáctrgo rde-la 

Oficialía'Mayor de Hacienda. -O. P. yTom’éñto

-Decreto "N9'r478 "H.
Salta, 19- de Junio de 1946.
■Expedienté N.o 17667|1946.
'Vista la solicitud formúla’da por Dirección' 

General dé Rentas,

-El'Vice - Gobernador-dé>-la-Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. I9 — Desígnase-Recaudador Fisacl de 
Dirección General de Rentas al señor LUIS A.

APARICIO, quien deberá prestar ‘ fianza a sa
tisfacción d'él ‘ Poder Ejecutivo.

Art. -2.o‘'■— Comuniqúese, públíqüese,' étc.
. Roberto, san-millan ■ 

-Juan W. Dates 
Es-copia: ' ..

'Octavio Méndez
Auxiliar l9

Interinamente ~a’'cargo 'de 
la Oficialía Mayor 
de H„ O. P. y F.

Decreto N9'479‘H.
t Salta, '19 de Junio de 1946.

El Vice - -Gobernador de la Provincia 
en .'Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. I9 —Desígnase en el-cargo'de Receptor 
de Rentas de Angástaco, al señor JOSE A. 
RIVERO,- que actualmente es 'Expendedor de 
Guías, Transferencia de Güeros, Marcas y 
Multas Policiales de la misma localidad quien 
deberá ampliar su fianza a satisfacción del 
Poder Ejecutivo.

Art. ‘-2.O — Comuniqúese, publiques©, etc.
e- . Roberto 'san tmillan 

Juan -W. Dates 
Es copia:

Octavio Méndez
Auxiliar l9 — Interinamente a cargo de la 

Oficialía Mayor de Hacienda. O. P. y Fomento

•Decreto Ñ9 480 H.
Salta, 19 de Junio de 1946.
Expediente N.o 17202|946.
Visto este expediente en el cual corren las 

actuaciones Relacionadas con la liquidación ' 
de la suma de ’$ 261.74 m|n. que, solicita Di
rección General de Hidráulica; atento a lo- 
iníormado -por Dirección General de Rentas ..y-; 
Contaduría General,

'El 'Vice - Gobernador <ie 'la Provincia 
en Ejercicio dél -Poder Ejecutivo,

"DECRETA:

Art. I9 — Liquídese a favor de Dirección 
General de .Hidráulica, la suma de $ 261.74 
(DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS -CON 
SETENTA. Y CUATRO CENTAVOS -M|N.), a 
fin de que con dicho importe atienda los gas
tos de materiáles, mano de obra y flete de 
uría ‘conexión domiciliaria 'efectuada en la. 
propiedad del señor Pedro M. Aráoz, en la. 
localidad 'de Metan, con cargó de rendición de 
cuentas. ■

Art. 29 — El gasto que demande el -cumpli
miento 'del presente De'areto, se imputará al 
rübro "CALÓÜEO DE RECURSOS'- Aguas Co
rrientes Campaña".

Art.'3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

ROBERTO SAN MILLAN
■Juan W. .-Dates

-Es-copia:

Octavio M’éhcl'ez
'Auxiliar ’l’ — Interinamente a cargo de la- 

OÍÍcialíá ‘Mayor de 'Hacienda. O. P. y Fomento

Decretó ”Ñ9 *Í81' <’H-.
Salía, 1’9 de 'Junio de 1946.
Expediente N.o 17593|1946.

' ‘Visto este expediente en el cual corren las 
actuácioriés relacionadas con la provisión de 
útiles para dibujo que solicita Inspección Ge
neral de Minas; atento a que de la cotiza
ción de precios efectuada por la oficina de 
Depefeito y Süministitos; resista más conve
niente el presupuesto presentado por _la Li
brería, Papelería e 'Imprenta “El Colegio" y 
lo informado por Contaduría General,

El Vice - Gobernador "déla'Provincia 
‘én ¡Ejercicio “dél ‘Poder ^Ejecutivo, 

en ‘A'cüérdo'de Ministros'

DECRETA:

Art. I9 — Adjudícase- a la‘Librería, Papele
ría e Imprenta "Él ‘Colegio", la provisión de 
los siguientes artículos: ■ 3 tinteros de -tintó in
deleble, color azul, verde y amarillo - a razón 
de $ 1.50 c|u.; 10 plumas Redis o Speeaball 
N9 1|2, 3|4, 1, 1 ’y’1|2-y 2 ’a "razón de $ 1.80 
c|u.; 1 sacapuntas Giant legítimo; 2 rollos de 
papel transparente, buena clase de $16.— c|u. 
y-2-rollos-papel-amoniacal a $ 4:90 c|u., con 
destino a Dirección General de Minas, en <Ia 
suma total de-$ 7'9.40-.(SETENTA Y NUEVE-PE
SOS CON CUARENTA CTVS M|N.), gasto que 
se autoriza y cuyo importe se liquidará - y 
abonará a favor de la adjudicatario en. opor
tunidad en que dicha provisión se efectúe a 
satisfacción y de conformidad ’-al' presupuesto 
que corre agregado a fs. 2 de estas actuacio
nes.

Aet: 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente. Decretó, -'se limputórá al 
Anexo D — Inciso XIV — Itém :1 — 'Partida 
2, de la Ley de Presupuesto en -vigor. 
. Art. 3.o — Comuniqúese, ípúblígú'e'sé, -etc.'.

. . ROBERTO SAN MILLAN
Juan W. - Dates

Es "copia:

Octavio Méndez
Auxiliar l9 — 'Interinamente a cargo ‘de la 

Oficialía-Mayor de Hacienda. O. ‘P. y Fomentó

‘-DecrStó 'N9,i482 H. .
Salta, 19--'de‘Junio de 1946.

^Expedienté "N.o 17501|946.
Visto éste expediente "en el cual corren las 

acfuaciorie's 'relacionadas Con la confección de 
500 carnets 'pata-viajantes- que solicita la Sec
ción -Val'dfes -y Patentes dé Dirección General 
dé Rentas; atento á" que de la cotización de 
precios efectuada por la Oficina de Depósito 
y -Suministros resulta más conve'nieñte "el pre
supuesto presentado -por "él "s'éñór "Enrique "To'- 
bío -y lo informado por Contaduría General,

El Vice - •G'dbériiadór "dé la 'Provincia 
en Ejercicio Mél '"Pó'der* Éjé'cütivó', 

en Acuerdó "dé"‘Ministros,

DECRETA:

•‘Art. 1’ -t— A'djúdídase ál ‘señ'ór ''ENRIQUE 
TOBIO, :la-impresión de 5'00 'carnets para via
jantes,-en ■blócks 'dé 25 formülário's cdda uno 
con destino*a Sección Valores 'Y 'Patentes de' 
Dirección General de Rentas, en-la suma total 
de 65.—, (SESENTA Y CINCO 'PESOS M|Ñ.), 
gasto que se autoriza y cuyo importe se li
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quidará y ■ abonará a favor del adjudicatario 
en oportunidad en que dicha provisión se efec 
túe a satisfacción y de conformidad al pre
supuesto que corre en estos obrados.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexó D — Inciso XIV — Item 1 — Partida 
2 de. la Ley de Presupuesto en vigor..

Art. 3.o — Comuniqúese,’ publíquese, etc..

ROBERTO SAN MILLAN
; Juan W. Dates

Es copia:

, Octavio Méndez
Auxiliar l9 —. Interinamente a cargo de la 

Oficialía Mayor de Hacienda. O: P. y Fomento

Decreto N9 483 H. -
Salta, 19 de Junio de 1946.

El Vice - Gobernador de lá Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

. DECRETA:

Art. I9 — Dánse por terminadas las funciones 
del Auxiliar 59 (Habilitado Pagador) de Direc
ción General de Hidráulica, Don CRESENCIA- 
NO RODRIGUEZ y desígnase en su reempla
zo al señor PAULINO SARMIENTO, quien de
berá prestar fianza a satisfacción del Poder 
Ejecutivo.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

■ROBERTO SAN MULLAN
Juan W. Dates

Es copia:

Octavio Méndez
Auxiliar l9

Interinamente a cargo de
la Oficialía: Mayor 
de H., O. P. y F.

RESOLUCIONES DE MINAS
N9 328 — Salta, junio 11 de 1946.
Y VISTOS: Las precedentes actuaciones, de 

conformidad a lo dispuesto en el art. 16 del 
Decreto Reglamentario de fecha setiembre 12 
de 1935, y lo informado a fs. 12 vta. por el 
señor Escribano de Minas, esta Dirección Ge
neral de Minas, Resuelve: Declarar caduco 
el presente expediente N9 1438—letra C’, de 
los señores Severino Cabada y Justo Aram- 
buru Aparicio; tómese razón en los libros co
rrespondientes de esta Dirección; dése vista 
al señor Fiscal de Gobierno en su despacho; 
pase a Inspección de Minas de la Provincia, 
a sus efectos; publíquese este auto el el. BO
LETIN OFICIAL, agregúese un ejemplar -y ar
chívese el expediente. Notifíquese y repón
gase el papel.

. LUIS VICTOR OUTES
Ante mí: Oscar M, Aráoz Alemán. •

N9 329 — Salta, junio 11 de 1946.
Y VISTO: Las precedentes actuaciones y de 

acuerdo a lo "dispuesto en el art. 16 del De 
Decreto Reglamentario dé fecha setiembre 12 
de 1.935 y lo informado a-fs, 16 vta. -por el 
señor Escribano de Minas, esta Dirección Ge

neral' de- Minas, ■ Resuelve:- Declarar caduco ” el" 
presénte expediente' N9 1138—letra S, del doc
tor Ernesto Samson; tómese razón. en los li
bros correspondientes de esta Dirección, dése 
vista al señor Fiscal de Gobierno, en su des
pacho; -pase a Inspección dé Minas de la Pro
vincia, . a sus efectos, publíquese este auto 
en el BOLETIN OFICIAL, agregúese un ejem- 
ploir y ardhíjvese el excediente. Notifíqubse 
y repóngase el papel.

LUIS VICTOR OUTES
Ante mí: Oscar M. Aráoz Alemán.

N9 330 — Salta junio 11 de 1946.
Y VISTO: Las precedentes actuaciones, de 

conformidad a lo dispuesto en el art. 16 del 
Decreto Reglamentario de fecha setiembre 12 
de 1935 y lo informado a fs. 12 vta., por el se
ñor Escribano de Minas, esta Dirección de 
Minas, Resuelve: Declarar caduco el presen
te expediente N9 1436—letra C, de los señores 
Cabada y Justo Aramburu! Aparicio; tómese 
razón en los libros correspondientes de esta 
Dirección, dése vista al señor Fiscal de Go
bierno en su despacho; pase a Inspección de 
Minas de la Provincia, a sus efectos; publí
quese este auto en el BOLETIN OFICIAL, agre
gúese un ejemplar y archívese el expediente. 
Notifíquese y repóngase el papel ’ a

LUIS VICTOR OUTES
Ante mí: Oscar M. Aráoz Alemán.

N9 331 —■ Salta, junio 11 de 1946.
"Y VISTO: Las precedentes actuaciones, de 

conformidad a lo dispuesto en el art. 16 del 
Decreto Reglamentario de fecha setiembre 12, 
de 1935, y lo informado a fs. 16 vta., por el 
señor Escribano de Minas esta Dirección Ge
neral de Minas, Resuelve: Declarar -caduco 
el presente expediente N9 1437—letra C, de los 
señores Severino Cabada y Justo Aramburu 
Aparicio; tómese razón en los libros corres
pondientes de esta Dirección, dése vista al se
ñor Fiscal de Gobierno en su despacho; publí
quese este auto en el BOLETIN OFICIAL, agré- 
guese un ejemplar y archívese- el expediente. 
Notifíquese y y repóngase .el papel..

LUIS VICTOR OUTES
Ante mí: Oscar M. Aráoz Alemán.

N9 332 — Salta, junio l9 de 1946.
Y VISTOS: Este expediente N9 1474—letra T, 

en que a fs. 13 y 16, los señores Neptalí Moi
sés Torres y Carlos R. Berthelemy, solicitan 
el correspondiente permiso para explorar o 
catear minerales de primera y. segunda cate
goría, exceptuando salitre y petróleo y sus 
similares, en una superficie de dos mil hec
táreas (4 unidades), en terrenos sin labrar ni. 
cultivar, de propiedad de los señores: Angel 
Tapia, Marcos Liquitay y de doña Estefanía. L. 
de Guanea, ubicados en el departamento de 
La Viña de esta Provincia; y

CONSIDERANDO: ’ "

Que la Inspección de Minas de la Provincia 
a fs. 5 informa: En el • presente expediente 
se solicita para cateo de minerales de primera 
y segunda categoría, excluyendo hidrocarbu
ros fluido y salitre reservados, una zona. de

2.000 hectáreas en el-departamento de La Vi
ña. Esta” Sección ha procedido, a la ubicación 
de la zona solicitada en los planos de registro- 
gráfico, de acuerdo a los., datos indicados por- 
el interesado en croquis de fs. 1 y.. escrito de 
fs. 2, encontrándose la zona libre de otros. pe
dimentos mineros.. En el libro correspondien
te ha. quedado registrada esta solicitud, ba
jo el número de orden 1225. Se acompaña, un 
croquis .concordante con el mapa minero. -— 
Salta, agosto 13 de 1945. Mariano Esteban.— 
Inspector General de Minas". Que de las 
constancias que’ obran en autos de fs. 7 vta., 
se acredita haberse registrado el escrito de 
fs. 2 con sus anotaciones y proveídos a los. 
folios 489, 490 y 491. del "libro Registro de Ex
ploraciones N9 4" publicados los edictos co
rrespondientes, ordenado en resolución de fe’- 
cha l9 de febrero de 1946, corriente a fs. 7 
vta. y notificados en legal forma los sindica
dos propietarios del suelo; todo’ de acuerdo a 
lo dispuesto en los arts. 25 del Código de Mi
nería y 69 del Decreto Reglamentario modifi
cado por Decreto N9 4563—H de setiembre 12 
de 1944, sin que dentro del término estable
cido por el art. 25 de dicho código, se haya 
deducido ninguna oposición, como lo informa 
a fs. 13 vta. el señor Escribano de Minas;

Que teniendo presente lo expresado por los 
recurrentes en su citado escrito de fs. 16 y 
atento a lo dispuesto en el quintó apartado 
del. art. 25 del Código de Minería,

El Director General de Minas de la Provincia, 
en ejercicio de la Autoridad Minera que le 

confiere la Ley N9 10.903,

RESUELVE:

I. — Conceder a los señores Neptalí Moisés 
Torres y Carlos R. Berthelemy, sin perjuicio de 
derechos dé terceros, permiso para exploración

I o cateo de minerales de primera y segunda 
categoría excluyendo petróleo y demás hidro
carburos fluidos y todo otro mineral que el 
Estado tiene en reserva, en terrenos no cerca
dos, labrados ni cultivados, de propiedad de 
los Sres. Angel Tapia Marcos Liquitay y Es
tefanía L. ’de Guanea, ubicado en el departa
mento de La Viña de esta Provincia, en una 
superficie de dos mil (dos mil) hectáreas, 4 
unidades; cuya zona de exploración o cateo 
se ‘ ubicará y amojonará de acuerdo al 
croquis de fs. 4 y escrito de fs. 2, de este 
expediente N9 1474—letra T; debiendo’ los 
interesados señores Naptalí Moisés Torres y 
Carlos R. Berthelemy, sujetarse a todas las 
obligaciones y responsabilidades- establecidas 
en el Código de Minería y decretos reglamen
tarios en vigencia.

II. — Con el sellado por valor de ocho pesos 
m|nacional, agregado a fs. 15-,• ■ se tiene por 
pagado el .canon minero de exploración, esta
blecido en el art. 39 de la Ley Nacional N9 
10.273.

III. — Regístrese la presente resolución ■ en. 
el libro Registro de Exploraciones de esta Di
rección dése vista al señor Fiscal, de Gobier
no; pase a la Inspección de Minas de la Pro
vincia, a sus efectos, y publíquese este .auto 
en el BOLETIN OFICIAL. Notifíquese, repón
gase el -pajfel y ■ dése testimonió ;si se _ pidiere.

LUIS VICTOR OUTES
Ante mí: Horacio B. Figueroa
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JXP? 333 — Salta jimio 7 de 1946. ' I con rumbo Norte 44’ (28' Este para llegar al
Y VISTOS: La presentación" del señor P. | mojón 2, esquinero- Sud-Este de la pertenen- 

Martín Córdoba y del Doctor Adolfo Martínez cia 1 y de 
por la Sucesión de Juan Professione, que an- j 300 metros Norte 45’ 32' Oeste; 1—6 de 200 
tecede en la cual se solicita el levantamien- i metros Sud 449 28' Oeste; 6 « — — --------
to del remate decretado a fs. 119 y 152 res- ¡ Sud 459 32' E— _ _ — — -------- --------
pectivamente de los expedientes N9 1213—P 
mina "Emilia" y N9 1212—M mina "Vicuña" y

allí las- siguientes líneas: 2—1 de

; 6—5 de 300 metros
Este 5—2 'de 200 metros. Norte 449 

28' Este para cerrar así esta pertenencia.

considerando que los presentantes acompa
ñan la boleta de depósito efectuado en el 
Banco Provincial de Salta, a la orden de esta 
Dirección General de Minas, por la suma de 
$ 1.770.—, m|n. (mil setecientos setenta pesos). 
Todo de conformidad a lo dispuesto en el art. 
7 de la Ley 10.273 y 5’ del Decreto N9 3307—H 
de junio 9 de 1944;

El Director General de Minas de la Provincia, 
en Ejercicio de la Autoridad Minera que le 

' confiere la Ley N9 10.903,

RESUELVE:

I. — Suspender el remate decretado para las 
minas "Emilia" y "Vicuña", expedientes Nros. 
1213—P y 1212—M, como se solicita. '

II. — Agregar al expediente de la mina 
"Emilia" la boleta de depósito que se acompa
ña, por la suma de $ 1.770.—, m|n„ haciendo 
constar en el expedienté de la mina "Vicuña" 
que el depósito corresponde también a esta 
última,, encontrándose la boleta respectiva 
agregada al- expediente N9 1213—letra P mi
na "Emilia".

III. — Notifíquese al señar Fiscal de Gobier
no en su despacho y publíquese este auto en 
el BOLETIN " OFICIAL de la Provincia. Notifí
quese y repóngase el papel.

LUIS VICTOR OUTES
Ante mí: Horacio B. Figueroa.

EDICTOS DE MINAS
N9 1842 — EDICTO DE MINAS — Exp. N9 

1254—P Mina “Soc°mpa"., La autoridad Mine
ra de la Provincia, notifica a los- que se consi
deren con algún derecho para que lo hagan 
valer en forma y término- de ley, que se ha 
presentado el siguiente escrito que con sus 
anotaciones y proveídos dicen así: "Señor 
Director General de Minas: Juan Carlos Uri- 
buru, por "Cerro Blanco" S. C. e Ind., en- el 
expediente N99 1254—P de la mina de diato- 
méa "SOCOMPA", a U. S. digo: I— Que aten
to a la observación formulada por la Inspec
ción de Minas a fs-. 48 'vengo a formular la 
siguiente aclaración: El Mojón (x) punto de 
partida de la mensura y centro de yacimiento 
tiene las siguientes visuales a los cerros do
minantes de la región respecto al Norte as
tronómico: Cerro Pular Norte 15’ 14' Este, So- 
compa Norte 189 16' Oeste, Bayo Norte 73 
(39' Oeste, Negro Sud 45’ 06' Oeste y Las 
Carpas Sud 99 45' Oeste).

El punto de partida se encuentra aproxima
damente 100 metros al Norte del punto de 
extracción de la muestra. II— Que dejo sin 
efecto mi escrito de fs. 47 y por el presente 
vengo a formular la petición de mensura y 
amojonamiento de esta mina con dos- perte
nencias de seis hectáreas cada una, de acuer
do al croquis que en duplicado acompaño 
y a la siguiente descripción: PERTENENCIA 1— 
Partiendo del mojón (x) punto de partida an
teriormente descripto se ■ medirán cien metros

Salta, Junio 18 de 1946 •.
Oscar M. Ará°z Alemán — Escribano de Mi

nas — 82Ó palabras- $ 88.40.
e|21 — 28|6|46 y v|l'0|7|46.

PERTENENCIA 2. Partiendo del mojón 
2, esquinero Sud—Este de la pertenencia 
1 se medirán las siguientes líneas: 2—3 de 
300 metros Sud 459 32' Este; 3—4 de 200 me
tros Sud 449 28' Oeste; 4—5 de 300 metros 
Norte 459 32' Oeste y 5—2 de’ 200 metros Nor
te 449 28' Este, para cerrar así esta pertenencia. 
III— Por tanto pido a U. S. ordene: a) la 
publicación de edictos de mensura y amojo
namiento, en la forma y término de Ley. b) 
Notifique al Fiscal de Gobierno por ser fis
cal el terreno, c) P.ase este expediente a la 
Inspección de Minas para que imparta las 
instrucciones al perito que se designará opor
tunamente y d) se libre oficio al Juez de Paz 
más cercano para que presida las operacio
nes de mensura. Será justicia. ,J. C. Uriburu. 
Recibido én mi Oficina hoy diez de mayo de 
mil novecientos- cuarenta y cinco siendo las 
nueve y treinta horas Conste. Figueroa. Sal
ta mayo 13 de 1946. Informe Inspección Ge
neral. Outes. Señor Inspector General: Con 'la 
aclaración ’ presentada por el interesado a 
fs. 50, esta Oficina ha procedido a la veri
ficación de la ubicación de las pertenencias 
solicitadas-, que es la que figura en el croquis 
adjunto. El mojón (X) punto de partida de la 
mensura ha - sido ubicado en el plano minero 
con los rumbos astronómicos a los cerros 
Volcán Socompa N—189 16'— O y Bayo o To
car N—-73 39' O. Con estos datos . este punto 
en el plano minero dista del de la manifes
tación de descubrimiento 1500 aproximadamen
te y no 100 medros como se menciona en la 
aclaración, ahora bien, teniendo en cuenta, 
que la manifestación de descubrimiento ha si
do ubicada .aproximadamente y que la zona 
se encuentra libre de otros pedimentos, la ve
rificación del relacionamiento del punto de par
tida con dicha manifestación puede diferirse 
hasta la mensura de la presente mina. Sal
ta, mayo 23 de 1946. Con lo informado pre
cedentemente, vuelva a Dirección General de 
Minas. — Mariano Esteban Insp. General de 
Minas. Salta, mayo' 28 de 1946. Y VISTOS: El 
escrito que antecede fs. 50 de petición de men
sura de la mina de diatomea "Socompa" Ex
pediente N9 1254—letra P, lo informado a fs. 
52 por Inspección de Minas y de conformidad 
a lo dispuesto en el art. 231 del Código de 
Minería, publíquese el mencionado escrito de 
fs. 50 y la presente resolución en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia, .en forma y término 
prescripto en el art. 119 del Código de Minería. 
Coloqúese aviso de citación en el portal de 
la Oficina de la Escribanía de Minas; notifí
quese al Sr. Fiscal de Gobierno en su- des
pacho y pase a Inspección de Minas para 
que imparta las instrucciones del caso,— Opor
tunamente líbrese oficio al Juez de Paz P. o 
S. de San Antonio de los Cobres para que 
presida las operaciones de mensura. Notifíque
se y repóngase el papel. Luis- Víctor Outes.
Ante mí: Horacio B. -Figueroa’.'.

Lo-que el suscrito Escribano de Minas, hace 
saber a sus efectos.

N9 1811 — EDICTO DE MINAS. — Exp. N.o 
1504-letra F. — La Autoridad Minera de la Pro
vincia notifica a los que se consideren con 
algún derecho, para que lo hagan valer en 
forma y término de Ley, que se ha presenta
do el siguiente escrito, que con sus' anotacio
nes y proveídos dice así: "Salta, 13 de abril 
de 1946. Señor Director General de Minas. Al
fredo .C. A. Femminini, argentino,: mayor dé 
edad, ingeniero civil, soltero, constituyendo do- 
.micilio en la calle Belgrano 434 a U. S. digo: 
I. — Conforme al .artículo 23 del Código de 
Minería, solicito un cateo” de dos mil hectá
reas para minerales de primera y segunda 
categoría, excluyendo petróleo y similares y 
minerales reseservados por decretos de reser
va del Gobierno Provincial tíctualmente vi
gente en terrenos sin labrar, ni cercar de pro
piedad fiscal en el Departamento ■ “Los An
des" de esta Provincia. — II. — Lá ubicación 
del cateo solicitado conforme al croquis que 
en duplicado adjunto, es la Siguiente: Se to
mará como punto- de partida el que correspon
de a las lecturas que con cero grado en’ el 
cerro Aracar resultan: Tul Tul 629 46' 15". Ma
cón 819 38' 45" y Quebrada que divide el ma
cizo del Macón con el de Calalaste 1129 06'. 
Se medirán sobre la visual punto de partida 
el cerro Aracar y en esta dirección dos mil 
quinientos metros, teniendo el'punto 1, desde 
este punto a noventa grados en dirección oes
te se medirá dos mil metros teniendo el vérti
ce 2. A noventa grados hacia el Sud se me
dirá primero dos mil quinientos metros colo
cando el punto 3 y a continuación de la mis
ma dirección a igual distanció el vértice 4. A 
noventa grados 'en dirección al este se medi
rá primero dos mil metros colocando el punto 
5 y a continuación de la misma dirección e 
igual distancia el vértice 6. A noventa gra
dos al norte se medirá dos mil quinientos me
tros teniendo el punto 7 y a continuación e 
igual distancia el vértice 8. Quedando de es
ta forma delimitada cuatro unidades de 
500 hectáreas cada una. — II. — Cuento con 
elementos suficientes para la explotación y pi
do conforme al artículo’ 25 del citado Código, 
se sirva ordenar el registro, publicación y 
oportunamente concederme este cateo. A. C. 
Femminini. Recibido en mí Oficina hoy abril 
trece de mil novecientos cuarenta y seis; sien
do las once horas, y treinta conste. — Ricardo 
Arias. — Salta, Abril 22 de 1946. — Por presen
tado y por domicilio el constituido. Para noti
ficaciones en la Oficina, señálase los lunes de 
cada semana, o día siguiente hábil si fuere 
feriado. De acuerdo a lo dispuesto en el De
creto del Poder Ejecutivo N.o 133, de fecha 23 
de° julio de 1943, pasen estas actuaciones a 
Inspección de Minas de la Provincia, a los 
efectos establecidos en el artículo 59 del De
creto Reglamentario de fecha setiembre 12 de 
1935. Notifíquese. y repóngase el papel. ;— 
Outes. — Señor Inspector General: En el -pre
sente expediente se solicita para cateo de mi
nerales de primera y segunda categoría, exclu
yendo hidrocarburos flúidos, una zona de 200G 
hectaráreas en el departamento de Los An
des. Está Sección ha procedido a la ubicación-
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de la zona solicitada 'en los planos de regis
tro gráfico, de acuerdo a los datos indicados 
por, el interesado, en escrito, de, fojas l.y. cro
quis de fojas 2, 'encontrándose la zona libre, 
de otros pedimentos., mineros. En el libro co
rrespondiente ha quedado registrada esta so
licitud bajo el número de orden 1259. — Salta, 
abril 25 de 1946. Mariano Esteban - Inspector 
General de Minas. Salta, junio. 7 de 1'946..— 
Proveyendo el escrito qué antecede fojas 8, 
atento a la conformidad manifestada en él y 
a lo informado a fojas 5|6' por inspección de 
Minas de la Provincia, regístrese en el libro 
Registro dé Exploraciones de esta Dirección 
el escrito de solicitud de fs. -1- con sus anota
ciones y proveídos y publíquese edictos en, el 
BOLETIN' OFICIAL, en forma y por el término 
establecido en el artículo .25 del Código de 
Minería; todo de acuerdo a ló dispuesto 'en el. 
artículo. 6’ dél Decreto Reglamentario, modifi
cado por el Decreto N.o 4563-H del 12 de se
tiembre de 1944. Coloqúese aviso de citación 
en el portal'de la. Oficina de la Escribanía de 
Minas y notifíquese a los propietarios., del sue
lo. Notifíquese y repóngase el papel. — Outes. 
— Salta, Junio 11 de 1945. Se registró lo or
denado en el libro. Registro de Exploraciones 
5," del folio 6 al 7, doy fé. Oscar M. Aráoz Ale
mán - Escribano dé Minas.

Lo que el suscrito Escribano de Minas,' hace 
saber a sus efectos. — Salta, Junio 11 de. 1946. 
760 palabras $' 81,20 — e|13|6|46 - v|25|6|46.

, Oscar M. Aráoz Alemán
Escribano, de.. Minas

EDICTOS SBSESGBIpS;
Jp 1837 — SUCESORIO * — Por disposición 

del. señ.on. Juez., de’. 1.a Instancia, y. 3..a Nqmir.. 
nación en . lo Civil, doctor. Alberto,E.. Auster.-. 
litz,.se. cita y emplaza.por. edictos, que.;se.,pu
blicarán., durante treinta días en los diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a. todos los 
qu.e. se consideren con., derechos a esta suce
sión.. de .Ramón,S, .Navarro y Manuela Oviedo 
de Navarro, para que dentro de dicho térmi
no comparezcan a, hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de ley. Para notificaciones . en . Se
cretaría, lunes y jueves o día subsiguiente há
bil en caso de feriado. — Salta,. 14 de junio, 
de 1946. — Tristón C. Martínez, Escribano Se
cretario. — Importe $ 20.—.

e|19|6|46 -v|26|7|46.

N», 1836,— SUCESORIO.— Por. disposición 
del. señor Juez interino. del Juzgado de 1.a 
Instancia y 3.a Nominación en lo .Civil, doctor 
Néstor.. E... Sylvester, se cita y emplaza por 
•edictos,que se,publicarán durante treinta días 
en. lo.s . diarios' Norte., y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos a 
la sucesión de Alberto Martín Torres y de 
Mauricio:. Sosa de Bazla, antes de Torres, pa
ra que _ dentrp. de. dicho término ■ comparezcan 
a hacerlos.valer en. forma,, bajo apercibimien
to de ley. Para. ■ notificaciones en . Secretaría, 
lunes y jueyes, o día subsiguiente hábil en 
caso de, feriado,—1 Salta,,11 de, Junio de ,1946. 
Tristón. C. Martínez, Escribano Secretario. — 
Importe $20.—.

' e|19|6 -y|26|7|46..

jp 1834- — SUCESORIO;-----Por- disposicióñ-
del señor Juez, interino del. Juzgado d.e, Prime
ra Instancia y Tercera. Nominación en., lo Ci
vil, doctor Néstor E. Sylvester, se cita y em
plaza por edictos que se publicarán ■ durante-, 
treinta días en los diarios Norte y. BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren, con., 
derecho a la sucesión de. don Andrés Amo
res,, para que dentro de dicho . término, com
parezcan a hacerlos valer en forma, bajo, aper
cibimiento de ley. Para notificaciones en Se
cretaría señálqns.e los lunes y jueyes,o día 
siguiente, hábil en caso de fériadp. — .Salta, 
12 de Junio de 1946. — Tristón, C, Martínez, 
Escribano Secretario — Importe. $ 20.—.

e|19|6|46 al.26|7|946

N“ 1828 .— SUCESORIO: Por, disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil, Doctor, Manuel. López 
Sanabria, se cita y emplaza por edictos que 
se. publicarán durante treinta días en el BO
LETIN OFICIAL y. "La, Provincia" a los que se 
consideren con. derecho a, la Sucesión, de RO- 
BINSON DIEGO. BORJA o. ROBIN BORJA, para 
que dentro de dicho término, comparezcan a 
estar a-derecho bajo el apercibimiento de. Ley.-

Salta, Mayo 15 de 1946. Juan Carlos Zuviría, 
Escribano - Secretario,

Importe $ 20.— .e|18|6|46 — v|25|7|46.

Nt 1827 — .SUCESORIO: Por., disposición dél 
señor Juez de Primera Instancia y Primera ■ No
minación ., en lo Civil,. Doctor Manuel López 
Sanabria, se-, cita, y emplaza por edictos--- que. 
se publicarán. durante treinta días en el BO
LETIN [OFICIAL, y "La Provincia" a los que se 
consideren con derecho a-la Sucesión- dé. SAN- 
TIAGO .'BURGOS,'. para que dentro de-dicho-tér
mino . comparezcan a estar- a. derecho,- bajo- 
apercibimiento-, de ley.

Salta, Junio 7 de 1946. — Juan-Carlos Zuviría.. 
Importe $ 20.— e|18|6|46-— v]-25|7|46r-

NV1826 .EDICTO. -SUCESORIO.:- Por. disposi
ción del..señor Juezjen-,lo ¡Civil,. Dr.-, Alberto.-E;- 
Austerlit'z, el • Secretario..que -.suscribe, hace, sa
ber que-,ante el. Juzgado .en ló Civil de-3a¡. No-- 
minación . dé esta- Provincia ¡.ha. sido- abierta 
la sucesión dé Doña FRANCISCA • LUNA- DE 
JUAREZ,.y de-.que se cita a-..herederos-y acre-. 
edor.es .de la misma para que .dentro - del- tér
mino ¡de. treinta, días comparezcan .a hacer- va- ■ 
ler. sus acciones .bajo apercibimiento dé. - lo' 
que, hubiera lugar..por. derecho. Edictos-en Ios- 
diarios . BOLETIN:, OFICIAL y "La - Provincia".

Salta, Junio 12 de. 1946 — Tristón C. Martínez.- 
Escribano - Secretario..

Importe $ 20,— e|18|6]46- — v|25[7|46.‘

NV182I — SUCESORO: Por disposición dél 
Señor. Juez ¡de Primera .Instancia y Primera No
minación en lo. Civil de la Provincia, Doctor. 
Manuel López Sanabria, hago saber que se ha 
declarado - abierto el -juicio- sucesorio de- Don 
Luis .César y-que: se ,citar.llamary-.„empláza.--por 
el término, de treinta.días por..edictos,que-se 
publicarán en los diarios BOLETIN OFICIAL 
y "La Provincia" a los que se consideren con 
derecho a los bienes-de-esta- sucesión sea co
mo ...herederos .o • acreedores,^ para s que, .dentro

del término- legal los hagan valer bajo aper
cibimiento de, ley. — Salta, Junio 12.de. 1946. 
Juan.C, Zuviría — Escribano Secretario, 
Importe $ 20.00 — ' e¡15|6[46 - v]23|7|46..

N.o 1806 — Sucesorio. — Por disposición del 
señor Juez-de la. Instancia-y lila. Nominación 
en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se ci
ta y- emplaza por edictos que - se publicarán 
durante- treinta días en los diarios "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los-que- se consi
deren con- derechos a la testamentaria de do
ña-Isabel González Cardona, y especialmente 
a los intituídos legatarios: Vicente González 
Cardona; José González Escudero e Isabel Sa
bina González Escudero, para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlos valer 
en form.a, bajo, apercibimiento de ley. Para 
notificaciones., en Secretaría, lunes y jueves o 
día subsiguiente.-.hábil en. caso de feriado. — 
Salta, 1’ de Junio de 1946. — Tristón C. Martí
nez - Escribano Secretario.
Importe $ 20.00 — e|12|6[46 - v|19|7|46.

FR 1801 — EDICTO" SUCESORIO: Por disposi
ción ¡del Sr. Juez de-Primera Instancia-y Prime
ra Nominación-, en-lo Civil a-cargo del Dr. Ma
nuel López Sanabria se hace- saber que se ha- 
declarado abierto el ■ juicio sucesorio de Doña 
PETRONA: MEJIÁS DE-MORENO, y que se cita 
llama-y emplaza por edictos-que se-publicarán 
por-treinta días-en los diarios BOLETIN OFICIAL- 
y "El Intransigente" a todos los que se consi
deren- con¡ derechos a esta sucesión, ya sean 
como, herederos ■ o • creedores,- para que dentro- 
de- dicho-- término, comparezcan- a- hacer valer 
los mismos, bajo apercibimiento de lo- que hu
biere lugar por derecho.. Lo que. -el suscripto 
Secretario hace saber a sus efectos. — Salta, 
Mayo 24 de 1946. Juan Carlos Zuviría, Escriba
no - Secretario.

Importe $,;20.r--. e|ll|6|46 — v|18|7|46.

N?. ■ 1798.-,—EDICTO SUCESORIO: rP.om disposis • 
ción del señor. Juez de Primera,(Instancia, y No-, 
min.ación,-en. lo. Civil, ,Dr<- Manuel.López:.Sana-, 
bria, se hace saber¡que:.sejha-,declar.adoi.abier=- 
to ,el juicio .sucesorio. de-.D.oñqjJUANA: SANDO<. 
VAL o JUANA SANCHEZ DE;JZGARA,-..y que.-se. 
cita,-llamay emplazacpor.; edictos -que ¡¡se ,publi
carán, por..30 días en ”ELIntransigente" y B0-• 
LE.TIN OFICIAL, a.todos los-que se consideren-, 
con. derechos,a está , sucesión, ya-.sean como he- - 
rederos o acreedores, para que dentro -de, dicho 
término; comparezcan “a hacerlos valen en for-- 
ma„ baja.apercibimiento .dé lo que. hubiere lu-- 
gqr-pprf.derecho;, lo. que el..suscripto Secretario- 
hace sqb.er , a ¿ sus.-efectos. .— Salta, Mayo 24;-de- 
1946. — luan.Carlos-Zuviría, .Escribano - Secre-. 
tarjo.

Imparten? 20.—. e|10|6|46 — v|17|7|46.- -

N’ 1796 — EDICTO. SUCESORIO:. Por disposi
ción áel..Sr. Jupz ,de..Primera .Ins.tancia:.y-Prime
ra . Nominación en , lo . Civil. Dr. Manuel-.. López . 
Sanabria, se hace, saber que se-ha.,declarado . 
abie.rtp..el.juicio, sucesorio de--Don JUAN RAMON. 
CAMACHO. y ..que .se .cita, llama y -emplaza por- 
edictos, que se publicarán, durante ..treinta-días r 
en .-'eLB.OLETIN.OFICIAL,.y "Norte", a-todos-jos- 
que, set-consideren-, con .derechos, a «esta suce—, 
sión, ya ¡sean .como.,herederos o creedores,-.-jpg^-

edor.es
12.de
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ra que dentro de dicho término comparezcan a 
hacer- valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de lo que-hübiére lugar-por derecho; Lo que el 
suscrito Secretario hace- saber a- sus- efectos.- 
Salta, Mayo 7 de 1946. — Juan-Carlos-Züviríó- 
Escribano - Secretario.

Importe $ 20.— e|8|6|46 — v|16|7|46;

N?. 1791 — EDICTO. - -SUCESORIO — Por dis
posición. del señor1 Juez de Primera Instancia 
en ,1o Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto 
E., Austerlitz. hago saber que-se ha declarado, 
abierto el juicio sucesorio de don Lorenzo Ja
só; . y que se cita, llama y emplaza por el 
término de treinta dias por. medio de edictos 
que-se-publicarán en los diarios: "El- Intran
sigente" y BOLETIN OFICIAL a todos los que 
se consideren con derecho a los. bienes, de
jados por el causante,-ya sea como herederos, 
o. acreedores, para que dentro de tal térmi
no, comparezcan al. juicio a ■ hacerlos valer 
en legal forma,-, b.ajo.-apercibimiento. de-lo que 
hubiere lugar.. — Salta, Mayo 24-de 1946. — 
Tristón C. Martínez. — Escribano Secretario. 
Importe $ 20 — e|7|6|46 - v|15|7|46.

N9 1776 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez'en lo Civil a cargo: del-Juzgado de- 
Primera Nominación, Doctor MANUEL LOPEZ 
SANABRIA, se- cita por treinta días,- por-' edic
tos que se publicarán en- los diarios "La Pro
vincia" y "BOLETIN OFICIAL", a' ios que se 
consideren con derecho a los bienes dejados 
.por. el fallecimiento.de don Isidoro Cruz, para 
que se. presenten por ante su Juzgado, secre
taría del suscrito, a hacer valer sus derechos.

Salta, 24 de mayo de 1946. — Juan Cl'Ziivi-* 
ría — Importe $ 20..— e|29|5|46 — v|5|7|46.

N9 1768— EDICTO . SUCESORIO. Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia en 
lo. Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E. 
Austeirlitz,. hago . saber que se ’ ha declarado 
abierto el juicio. sucesorio de don. JUAN AN
TONIO. MEDINA, y que se cita, llama y em
plaza por el término, de treinta días por me
dio ,de_ edictos, que. se publicarán en. Jos- dia
rios:. "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos 
■los..que se consideren con derecho a.los. bie
nes.-dejados, por el.causante,-ya.sea .como.he
rederos. o acreedores, para que dentro de tal. 
término, .comparezcan., al juicio a hacerlos, val
ieren. legal, forma bajo .apercibimiento.de lo 
que.. hubiere. lugar.

Salta, Mayo. 18 de 1946.
Tristón C. .Martínez .— Escribano- Secretario. 
Importe. $ 20.— e|27|5|46 • — v|3|7|46..

' N5-1767"— MANUEL LOPEZ’ SANABRIA, Juez 
Civil Primera Nominación, llama por treinta 
días a herederos y acreedores' de Abdón Sara- 
pura y Paula- Gónza. Salta, Mayo. 3 de 1946. 
Juan Carlos Zuviría — Escribano Secretario. 
Importé $‘20.— -e|27|5|46 v|3|7|46

N9 1787 — SUCESORIO:- Por disposición del 
señor Juez en lo Cíyil a cargo del Juzgado de 
2a. Nominación, Dr. Néstor E. Sylvester, se. cita 
por treinta días por. edictos, que se publicarán 
en "Norte" y. BOLETIN OFICIAL, a todos los- 
que se’consideren con derecho a los bienes de
jados por fallecimiento de D. Zacarías Tedín, 
para que comparezcan por ante su Juzgado, Se
cretaría del autorizante, a hacerlo valer. Lu-. 
nes y Jueves o subsiguiente hábil' en caso de. 
feriado para notificaciones en Secretaría.. — 
Salta, Mayo 3 de 1946. — Julio R, Zambrano .- 
Secretario.
Importe $. 20.00 — e|7|6|46 - v|15|Z|46

N’. 1782 — EDICTO — SUCESORIO.--— Pór- 
disposición - del señor Juez -de- Primera—Instan
cia en lo Civil? Tercera -Nominación,- doctor 
Alberto E.-* Austerlitz, hago ■ saber- que • se - ha- 
declarado abierto ■ el juicio sucesorio de don 
NAZARIO’ AMADO, y que ■ se cita; llama - y 
emplaza por el término de treinta días por me
dió-de-edictos que se • publicarán-en los-'diá-- 
ríos La Provincia-y BOLETIN- OFICIAL, a to
dos los que-se- consideren-con derecho -a -los 
bienes dejados por’-el’-causante, -para-que den
tro . de tal término, comparezcan- al juicio a 
hacerlos valer en legal forma, bajo aperci
bimiento de- lo que hubiere- lugar. — Salta, 
mayo 27 de- 1946. — Tristón’-C. Martínez, Es
cribano Secretario. — .Importe $ 20.—.

e|31|5 v|6|7|46.*

N9 1779 — SUCESORIO. Por disposición del 
señor. Juez en-lo Civil de-Primera Instancia, la. 
Nominación; Dr. . Manuel López- Sanabria, • se
lla, declarado abierto el juicio sucesorio de-- don. 
BONIFACIO JUAREZ, ,y ; se cita- y - emplaza por
edictos’ que se publicarán por treinta- días* en 
el .NORTE y BOLETIN; OFICIAL a todos-los -que- 
se -consideren con derechos agesta sucesión -cp^- 
mo herederos o acreedores para que.-se pre
senten a hacerlos- valer, bajo apercibimiento- 
de. ley. Salta, mayo .21 de 1946.--- Juan Cariós-
Zuviría-.----Escribano- Secretario — Iñfporte-
$•20.—- ” e|29|5|46‘- — v|5|7|’46;-

deros o acreedores, para que dentro del tér
mino legal los hagan valer bajo apercibimien
to de ley. — Salta, Mayo 17 de 1946. — Juan 
Carlos - Zuviría,, Escribano Secretario. — Im
porté $ 20,— - e|21|5| v[27|6|46

N9 1757 - EDICTO. SUCESORIO: Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia, en 
lo. 'Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto e1 juicio sucesorio de .don SEVERO 
SATURNINO JAUREGUL y que se cita, llama 
y emplaza por el término de treinta días por 
medio de edictos que se publicarán en los dia
rios: "Noi'le" y BOLETIN OFICIAL, a. todos los 
que. se consideren con derecho a los bienes 
dejados >or el causante, para que dentro de 
tal término, comparezcan al juicio a hacerlos 
valer .en legal forma, bajo apercibimiento de 
lo .que hubiere lugar. — Salta, Mayo 18 de 1946. 
Tristón C Martínez; Escribano - Secretario.

Importe $ 20. — e|20|5|46 — v|26|6|46.

N9 1755 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez en lo.. Civil- a cargo del Juzgado de 
2a. Nominación, doctor. Néstor- E. Sylvester, se 
cita por treinta días .por édictos que se publi
carán en los diarios "El Intransigente y BO
LETIN OFICIAL,-a los que se consideren con 
derecho a los bienes, dejados por fallecimiento 
de_D. NICANOR YAÑEZ para que se. presenten 
ante su Juzgado, Secretaría interina del suscri
to,. a hacerlo .valer. — Salta, Mayo 17 de 1946. 
Júan. Carlos Zuviría - Secretario..

Importe $.20.—, . e|’20|5|46 — v|26|6|46.

N° 1765 — SUCESORIO: — Por disposición 
del señor Juez en lo-. Civil, cl cargo del- Juz
gado de— 3.a-,-Nominación,-, doctor , Alb.erto . E. 
Aus.terlitz, se-, cita por treinta.'días por edictos 
que se.‘publicarán- en. los diarios ”E1 Intransi
gente"' y.-BOLETIN OFICIAL a todos los, que 
se consideren con. , derecho a .lqs_ bienes , dex 
jados por fallecimiento de don Manuel Barrios 
o-Macedonio. Barrios .para que . .dentro, de di
cho . término comparezcan. por ante su. Juzga-, 
do, Secretaría del autorizante, a deducir sus 
acciones en .forma. — Salta, Mayo. 22«.de. 1946.. 
Tristón, C. Martínez, Escribano Secretario. — 
Importe $ 20.— e|24|5|46 v|2|7,|46

N9-’ 1763——-Alb'erto Austerlitz, Juez Civil ter
cera-■ Nominación,- cita y emplaza por-treinta- 
días a herederos., y acreedores de don José 
Abraham: Salta; Marzo 22 ' de- 1946. — Tris
tón; C.'-Martíriez,; Secretario-— Importe $ 20*.— 

24|5|46.v|2|7|46‘

N— 1759 — SUCESORIO. —-Por. disposición 
del, señor. Juez de Primera Instancia y Prime
ra Nominación- en- lo Civil de la Provincia,, 
doctor.Manuel .López Sanabria, .hago, saber que 
se ha declarado abierto .el juicio sucesorio .de
doña Florentina Arjona de Barrionuevo y-que 
se cita,, llama, y emplaza por el término, de 
.treinta., días por edictos que se ..publicarán en 
los. diarios "BOLETIN OFICIAL" y "La Provin
cia", a los que se consideren con derecho a 
los ■ bienes- de esta sucesión sea como here

N9 1754 — SUCESORlOrPbr.-disposición del-se
ñor jjuez.de. Primera Instancia y Primera Nomi
nación p-.i.lo .Civil doctorvManuel.López. Sana
bria, sei.cita.y emplaza-.por elutérmino .de--trein.-- 
tá; días, .a; los .herederos:-.y -acreedores dedoña; 
AZUCENA. COPA FIGUEROA DE'ZÍGARAN,’ .cu- 
yao-sucesión-. declárase abierta.-.Edictos en los 
diarios:. BOLETIN OFICIAL y "El. Intransigente""V 
Salta -8 dé Mayo de -1946:..—’-Juani.Carios Zu
rriría’, Escribano - Secretario.

Importe-$. 20.—. e[20]5|46*— v|26|6|46.

N9 1-741 — EDICTO SUCESORIO’.* — Por 
disposición del señor Juez de Primera Instancia 
en .ló’ Civil( Tercera Nominación, doctor Alber
to E.’ Auterlitz, hago saber que se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de don JULIO *. 
CURA, y que se cita, llama y emplaza por el 
término de treinta días, por medio de edictos 
que se publicarán en los diarios: "Norte" y 
Boletín Oficial; a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por el -cau
sante, . ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro de tal término, comparezcan 
td juicio a hacerlos valer en legal' forma, ba
jó apercibimiento de lo que hubiére lugar. — 
Salta, M ryo 10 de 1946. — Tristón C. Martínez, 
■Escribano Secretario...

Importe $ 20.—. e|16|5 v]22|6|46 .

N9 1713 — SUCESORIO’. — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia y Tercera 
Nominación en lo Civil,* doctor Alberto E.’’ Aüs- 
terlitz, se ’ cita y empláza por edictos qué se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
La Provincia y BOLETIN’OFICIAL,’1’a todos los 
que- se consideren con derechos a esta suce-

fallecimiento.de
apercibimiento.de
jjuez.de
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sión de don Antonio Fernández o Antonio Fer
nández y Núñez, para que dentro de. dicho 
término comparezcan a- hacerlos valer en for
ma, bajo apercibimiento de ley; Para notifica
ciones en Secretaría, lunes y. jueyes, o día sub
siguiente hábil en caso de feriado. — Salta, 
6 de mayo de 1946: — Tristón C. Martínez, Es
cribano Secretario. — Importe 5> 20.—.

’ ■ e|13|5|46 v|18|6|46

Ñ? 1732 — EDICTO: El Juez de Primera Instan
cia-, Segunda Nominación en lo Civil, Dr. Nés
tor E. Sylvester, llama por treinta días a herede
ros y acreedores de don JOSE MARTINEZ, y SE- 
CUNDINA FLORES DE MARTINEZ, mediante 
edictos en los diarios "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar' por derecho. Lo que el suscrito Secretario 
hace saber a sus efectos. — Salta, Mayo 8 de. 
1946. — Julio R. Zambrano - Secretario.

' ■ Importe ? 20.—. e|ll|5|46 — v|17|6|946

POSESION TREINTAÑAL
N? 1843 — POSESION TREINTAÑAL: Habién

dose presentado, don Santiago Esquiú, en re
presentación de Don Cleto Rodríguez, dedu
ciendo acción de posesión treintañal de una 
fracción dé terreno situada en el pueblo de 
Cafayate de ésta Provincia, sobre la calle Ri- 
vadavia, entre las de .Mitre y Josefa Frías, 
compuesta de 20 mts. 33 cts. de frente por 40 
mts. 50 cts: de fondo, que limita: Norte y Oes
te, con Sucesión de Francisco Dioli; Sud, ca
lle Rivadavia; Este, terrenos del mismo peti
cionante Don - Cleto Rodríguez; el Sr. Juez de 
la. Instancia y la. Nominación en lo Civil 
ha .dictado la siguiente providendia: "Salta, 
" Junio • 13 de 1946. — Por presentado, . por 
„ parte y constituido domicilio. Devuélvase el 
„ poder dejándose constancia. Téngase por 
„ promovidas estas diligencias sobre posesión 
„’ tfeintañal- del • inmueble individualizado a 
„. fs. 3; hágase conocer ellas por edictos que 
„ se publicarán por treinta días en "La Pro- 
„ vincia y BOLETIN OFICIAL, citándose a to- 
„ dos los que se consideren con derechos me- 
„’jores sobre el inmueble para que dentro de 
„ dicho término se presenten a hacerlos valer. 
„ Dese intervención al señor Fiscal de Gobier- 
„ no y oficíese a la Dirección General de In- 
„ muebles y Municipalidad de Cafayate pa- 

<,, ra que informe si el terreno de que se trató 
„ afecta o no bienes fiscales o municipales. 
„ Lunes-5 y Jueves para notificaciones en Seare- 
„ taría. — López Sanabria".

Salta, Junio 19 de 1946.
Testadas: dos palabras: No valen. E|I: "La 

Provincia": Vale.
Juan Garios Zuviría, Escribano - Secretario. 
Importe: $ 40.—. e[22|6|46 — v|29|7|46.

N° 1840 — POSESION TREINTAÑAL: Ante el 
Juzgado del'Doctor Néstor E. Sylvester, ha de
ducido acción posesoria Carlos Bernardo Villa- 
gra, de un inmueble ubicado.. en el pueblo de 
Chicoana, con los siguientes límites: Oeste, 
callejón que va del pueblo al Cementerio nue
vo, separándolo de la sucesión de Zerda y otros 
dueños; Norte, con-propiedad de la familia Abán; 
Esie con sucesión Angel S. Villagrán, terrenos 
de Benjamín Castellanos, Timoteo Escalante y 
herederos Daniel Moreno; Sud,'con Candelaria

Díaz de Cardozo. Lo que hago saber a sus 
efectos. • _.

Salta, Marzo.28 de 1946..— Julio R. Zambrano. 
Escribano - Secretario.

Importe $ 40.—. e]21|6|46 — v]27¡7|46 

■ N.ó 1815 — POSESIÓN TREINTAÑAL! — Ha
biéndose presentado el señor DARDO M. DIAZ 
deduciendo juicio de posesión treintañal de un 
inmueble ubicado en esta Ciudad calle Men
doza, señalado con el N.o 456 entre las de Cór
doba y Buenos Aires, con. una extensión de 
metros 4.32 .de frente y contrafrente por metros 
17.27 de fondo y comprendido dentro de los si
guientes límites: Norte y Este con propiedad de 
doña Sara R. de Vinagrad; Sud, calle Mendoza, 
y Oeste, con propiedad de don Roberto Hemsy; 
el Sr. Juez de Primera Instancia Segunda Nomi
nación en lo Civil Doctor Néstor E. Sylvester ha 
dictado el siguiente AUTO: "Salta, Mayo 8 de 
1946. Y VISTOS: Por presentado y por constitui
do el domilio legal. Por deducida la acción y 
publíqúense edictos en los diarios "El Intran
sigente" y BOLETIN OFICIAL", como se pide, 
por el término legal, llamando a todos los que 
se consideran con derecho sobre el inmueble 
de que se trata, para que comparezcan ante 
el Juzgado a cargo del proveyente a hacerlos’ 
valer, a cuyo efecto exprésense en los edictos 
los linderos y demás circunstancias del inmue
ble refea-enciado tendientes' a una mejor in
dividualización. Oficíese a la Dirección Gene
ral de Catastro de la Provincia y a la Munici
palidad de la Capital para que informen si 
la propiedad materia de este juicio afecta o 
no propiedades fiscales o municipales. Désele 
la correspondiente intervención al Señor Fis
cal Judicial y al Sr. Fiscal de Gobierno. Lu
nes y Jueves o subsiguiente día hábil en caso 

de feriado para notificaciones en Secretaría. 
SYLVESTER".

Lo que el suscrito Secretario hace 'saber a 
todos los interesados y colindantes por medio 
del presente edicto. — Salta, Junio 7 de 1946. 
Julio R. Zambrano - Escribano Secretario. 
Importe $ 40.00 — e|13|6 al 20|7[46.

N? 1797 — EDICTO - POSESION TREINTAÑAL: 
Habiéndose presentado doña Rosaura del Car
men Arce del Sueldo de López y doña Clara 
Arce del Sueldo, invocando la posesión treinta
ñal de los siguientes inmuebles ubicados en 
el Departamento de San Carlos, de esta provin
cia: a) Uña finca denominada “RUMIHUASI", 
encerrada dentro de los siguientes límites: 
NORTE; con terrenos de Inga; SUD, con herede
ros Wayar, hoy Florencio Burgos; ESTE, con la 
finca San Felipe de Abraham Daher y por el 
OESTE, con la estancia denominada "De los 
Agüero". —b) Una finca denominada "Las Ba
rrancas", ubicada también en el citado depar
tamento de San Carlos y encerrada dentro de 
los siguientes límites: NORTE, con propiedad de 
Abraham Dáhér; SUD; Quebrada de "La Cal
derilla" y terrenos de Vélez; ESTE, con la cum
bre del cerro y OESTE, con el río Calchaquí. - c) 
Un terreno con casa ubicado en el púeblo de 
San Carlos de 22 metros de frente por 52 me
tros de fondo y encerrado dentro de los siguien- 

■ tés limites: NORTE, Eugenio'Gianello; SUD, con 
uná calle pública'que separa la propiedad de 
la .plaza;. ESTE, con herederos Díaz y Serrano 
y OESTE, con herederos Wayar o Elisa Cejas 

de Astudillo, el Señor Juez de Ja causa, de 3ra-. 
Nominación en ló Civil, Dr. Alberto E. Auster- 
litz, ha dictado la siguiente providencia: "Sal
ta,...Mayo 27' de- 1946. Y VISTOS: Habiéndose^ 
llenado los extremos legales del • caso, cítese 
por edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios "La Provincia"'y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con de
recho a los inmuebles individualizados en autos, 
para que dentro de dicho término, comparezcan 
a hacer valer-los mismos, en legal forma, bajo' 
apercibimiento de. lo que hubiere lugar por 
derecho. Requiérase los informes pertinentes dé
la Municipalidad del lugar y de la Dirección 
General de Inmuebles. Recíbanse en cualquier 
audiencia, la información sumaria ofrecida. 
Para notificaciones en Secretaría, señálase los' 
lunes y jueves o día subsiguiente hábil si algu
no de éstos fuere feriado. - A. AUSTERLITZ".

Lo que el suscrito Secretario hace saber, a 
sus efectos. — Salta, Junio 6 de 1946. ■— Tristón 
C. Martínez, Escribano - Secretario.

350 palabras: $ 50.—. e|10|6|46 — v|17|7|46.

N? 1785 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL. — Habiéndose presentado don PASCUAL 
PALAVECINO, invocando la posesión treinta
ñal de un inmueble ubicado en esta ciudad, 
con frente a la calle Ituzaingó y designado- 
con los números 911 y 913, en la cuadra 
comprendida entre las calle 3 de Febrero y 
Zavala, con extensión de 10 metros de fren
te por -20 metros de fondo y limitando: Norte 
y Este, propiedad de Isabel Gómez Gallo de 
López; Sud, propiedad de Josefina de Aguirre- 
bengoa y al Oeste con la calle Ituzaingó, 
el señor Juez de la causa, doctor Alberto E. 
Auterlitz, ha dictado el siguiente apto: "Salta, 
mayo 24 de 1946. Y VISTOS: Habiéndose lle
nado los extremos legales del caso; cítese por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derecho al 
inmueble individualizado en autos, para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer 
valer los mismos en legal forma, con el aper
cibimiento que hubiere lugar por derecho. Re
quiérase el informa pertinente de la Munici
palidad de esta Capital y Dirección General 
de Inmuebles. Recíbase en cualquier audien
cia hábil la información sumaria ofrecida. Pa
ra notificaciones en Secretaría, lunes y jue
ves o día siguiente hábil en -caso de feriado. 
A. AUSTERLITZ".

Lo que el suscrito Secretario hace saber, a 
sus efectos. — Salta, mayo 27 de 1946. — Tris
tón C. Martínez, Escribano Secretario. — Im
porte $ 40.—.

e|31|5|46 v|6|7|46.

N9 1780 — POSESION TREINTAÑAL — Ha
biéndose presentado el doctor Armando R. 
Cárlsen, en representación de la Provincia de 
Salta, deduciendo acción de posesión treinta
ñal de un inmueble ubicado en el pueblo Ca
fayate, departamento del mismo nombre, de es
ta Provincia,- consistente en un terreno con 
casa, y que tiene -los siguientes límites- y ex
tensión: NORTE, con Pedro Nanni, en una ex
tención de cincuenta y cuatro metros cinco 
centímetros (54.05); SUD, calle Colón y con 
Lastenia P. de Del Valle, en una--extensión de 
diez y nueve metros con diez centímetros y 
treinta y cuatro metros cincuenta y un centí-
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metro (19.10 y 34.51) respectivamente; ESTE, 
con calle Buenos Aires' y Lastenia P. dé Del 
Valle, en una extensión de nueve metros no
venta y dos centímetros y treinta y seis’ me
tros veinte y siete centímetros (9.92 y 36.27) 
respectivamente; y OESTE, con sucesión de Fé
lix Burgos, en una extensión de cuarenta y 
cuatro metros ochenta centímetros (44.80) lo 
que hace una superficie total de un mil cien
to cincuenta y cinco metros veinte decímetros' 
cuadrados (1155.20 mts2.); el señor Juez de Pri
mera Instancia y Segunda Nominación en lo 
Civil, doctor Néstor E. Sylvester, ha dictado la 
siguiente providenció. "SALTA, mayo 16 de 
1946. — Por presentado, por parte y constitui
do el domicilio. Devuélvase el poder deján
dose constancia. Téngase por deducida esta 
diligencia sobre posesión treintañal del inmue
ble individualizado a fs. 3; hágase conocer 
ellas por edictos, por treinta días en el BO
LETIN OFICIAL y Norte, citándose a todos los 
que se consideren con mejores títulos al in
mueble para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer. Oficíese al S. Juez 
de Paz P. o S. y a la Municipalidad de Cafa- 
yate, como se pide, y para que esta última 
informe si el inmueble afecta bienes munici
pales. Lunes y Jueves para notificaciones 'en 
Secretaría. — N. E. Sylvester''. Lo que el sus
cripto Escribano Secretario hace saber por me
dio del presente edicto. — Salta, Mayo 27 de 
1946. ,— Julio H. Zambrano, Escribano Secre
tario. — s|c. e|29|5 v|5|7|46

N3 1778 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL. Habiéndose presentado don Jacinto M. Esto- 
piñán, invocando la posesión treintañal de un 
inmueble ubicado en el distrito de La Quese
ra, departamento de esta Capital, sin exten
sión conocida o fija, encerrada dentro de los 
siguientes límites: NORTE, con propiedad de 
Inocencio Ruíz, hoy sus herederos; SUD, con 
propiedad denominada Sauce Huascho de Vic
toriano Arequipa; NACIENTE, con la tinca Co
bas, y PONIENTE, con la finca Humaitá de don 
Florentín Linares, ■ el Sr. Juez de la causa, Dr. 
Alberto E. Austerlitz, ha dictado la siguiente 
providencia: "Salta, Octubre 2 de 1945. AUTOS 
Y VISTOS: Atento a lo solicitado a fs. 1 y lo 
dictaminado por el Sr. Fiscal de Gobierno, a 
fs. 2 vta.; en su mérito, cítese por edictos 
que. se- publicarán durante treinta días, en los 
diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derechos al inmueble 
individualizado en autos, para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlos valer en 
legal forma, con el apercibimiento de conti
nuarse la tramitación del mismo sin su inter
vención. -Líbrense los oficios correspondientes- a 
Dirección General de Catastro y a la Munici
palidad. . Recíbase en cualquier audiencia de 
ocho y treinta horas a diez y treinta, la in
formación sumaria ofrecida. Para notificaciones;, 
lunes y jueves en Secretaría, o día subsiguien
te hábil, en caso -de feriado. A. AUSTERLITZ".

Por disposición posterior, las publicaciones 
se efectuarán en el BOLETIN OFICIAL y en 
El Intransigente.

Lo que el suscrito' Secretario hace saber, a 
sus efectos.

Salta, Noviembre 24 de 1945. — Tristón C. 
Martínez — Importe $ 40.— e|29|5|46 — v|5[7|46.

N5 1774 — EDICTOS: Por disposición del se
ñor Juez de Primera Instancia en lo Civil Pri
mera Nominación, doctor Manuel López Sana- 
bria, en el juicio: "Posesión treintañal dedu
cida por Julio Zeitune", se cita por edictos 
que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y 
en el diario "La Provincia", durante treinta 
días, a todos los que se consideren con de
recho a los siguientes inmuebles ubicados en 
la ciudad de Orán, capital del departamen
to del mismo nombre, Provincia de Salta: Dos 
chacras con lo en ellas edificado, clavado y 
plantado, con una superficie cada una, de 
una cuadra cuadrada o sean diez y seis mil 
ochocientos sesenta y cuatro metros cuadrados, 
designada la primera chacra como MANZANA 
TRES del LOTE CINCO del municipio de la 
ciudad de Orán: limitando: al Norte, con te
rrenos de. la sucesión de don ■ Martín Pérez; 
al Sud, con los de don Gabino Sánchez; al 
Este, con terrenos de don Loreto Sánchez, y 
al Oeste, con la de los herederos de don 
José Pereyra; y la segunda chacra señalada co
mo MANZANA CUATRO del LOTE CINCO, li
mitada: al Norte, con propiedad de los he-’ 
rederos Jerez; al Sud, con propiedad de don 
Gabino S. Sánchez; al Este, con la de !os> he
rederos de don Simón Reyes; y al Oeste, con 
terrenos de don Pedro J. Aranda, antes de la 
sucesión Morales. Un s°lar ubicado en lá man
zana NUMERO SESENTA Y CUATRO, con ex
tensión de sesenta y cuatro metros de frente 
al Sud, por cuarenta y tres metros de fondo 
al Norte, más o menos, limitando: al Norte, con 
propiedad de don Agustín R. Cazón, al sud, con 
la calle Coronel Egues; al Este, con la calle Ri- 
vadávia; y al Oeste, con propiedad de doña 
Olegario Vega. Para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer en forma, 
.bajo apercibimiento de continuarse la trami
tación del juicio sin su. intervención. Oficíese 
a la Dirección General de Catastro y Muni
cipalidad de Orán, para que informen si di
chos inmuebies- afectan o no terrenos fiscales 
o -municipales. Dése intervención al señor Fis
cal de Gobierno. Lunes y Jueves o siguiente 
día hábil en caso de feriado para notifica
ciones en Secretaría. MANUEL LOPEZ SANA- 
BRIA".

Salta, Octubre 30 de 1945. — Juan C. Zu- 
viría. Escribano Secretario. — 370 palabras — 
$54.—. ' e|28|5 v|4|7|46.

N? 1773 — INFORME POSESORIO — Ha
biéndose presentado don ’ Alberto Nicolás Ján- 
dula, solicitando declaración judicial de pose
sión treintañal del inmueble terreno con casa 
ubicado en esta ciudad calle Caseros N.o 231, 
midiendo el terreno un frente de 8.60 metros, 
un contrafrente de diez y nueve metros y un 
fondo de sesenta y cuatro metros con veinte 
centímetros, delimitando por el Norte, con la 
calle Caseros; por el Sud, propiedad de don 
Juan Ramón Tula; por el Este, propiedades 
de don Miguel Oiene y don Juan Elias López 
y por el Oeste, propiedades de don Emilio Es- 
pelta y de la sucesión de doña Asunción Pin
tos de Serrachieri; el señor Juez .de Primera 
Instancia y Tercera Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, dictó la siguiente 
providencia: Salta, 22 de febrero de 1945. Por 
presentado y constituido domicilio; por parte 
a mérito del testimonio dé poder general ad
junto 'que se devolverá dejándose certificado’ 
en autos. Con citación ' del ’ señor Fiscal del

Ministerio Público, ..cítese por edictos que se 
publicarán durante treinta días en el diario 
La Provincia y en el BOLETIN OFICIAL, a to
dos ’ los que se consideren con derecho en 'el 
inmueble individualizado, para que dentro de 
dicho término comparezcan ante este Juzgado 
a hacerlos valer en forma, bajo apercibimien
to de continuarse la tramitación del juicio sin 
su intervención1. - Oficíese a la Dirección Ge
neral de Catastro y a la Municipalidad de 
esta Capital, para que informen sobre la 'exis
tencia o no de terrenos1 o intereses fiscales 
o municipales dentro del perímetro del inmue
ble individualizado. Para notificaciones' en Se
cretaría, señálanse los lunes y jueves o .día 
subsiguiente hábil en caso de feriado. Previa
mente córrase vista de lo peticionado al se
ñor Fiscal de Gobierno. Sobre borrado: 1 — 
señor. Vale. E|paréntesis: de .Gobierno, no va
le. — A. AUSTERLITZ". Salta, 21' de Marzo de 
1945. Como se pide: practíquese la publica
ción en el diario "Norte". — A.- AUSTER
LITZ". — Salta 6 de Abril de 1945. — Moisés 
N. Gallo Castellano, Escribano Secretario. — 
Salta, Octubre 18 de 1945. — Tristón C. Mar
tínez, Escribano Secretario. — 330 palabras — 
$.46.—. . e|27|5 v|4|7|46.

DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N’ 1839 — EDICTO DE DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO: Ante el señor juez de Pri
mera Instancia Civil, doctor Manuel López Sa- 
nabria, ha solicitado doña CECILIA MESSONES 
•de SAMARDZICH, deslinde, mensura y amojo
namiento, <le un terreno en Chicoana, compren
dido ál Norte, río "Escoipe"; Sud, Arroyo del 
Panteón que la separa de la propiedad’ Suce
sión Pedro Caro; Este, con propiedades Dr. Ra
fael Villegrán y herederos Pedro Caro y ál Oeste, 
propiedades de Balbino Zerda, sucesión Rodrí
guez y Narciso Díaz, Berras Tinte y María ML 
Mora. Lo que el suscrito Secretario hace saber_

Salta, Junio 14 de 1946. — Juan Carlos Zuvíríu? 
Escribano - Secretario.

Importe $ 40.—. . e|21|6|46 — v[27|7|46.

N3 1793 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO
NAMIENTO: Habiéndose presentado ante el 
Juzgado de Primera Instancia, Primera Nomi-, 
nación en lo Civil a cargo del doctor Manuel 
López . Sanabria, el procurador don Angel R. 
Bascari, con poder y títulos suficientes del se
ñor FRANCISCO JUNCOSA, solicitando deslin
de, mensura y amojonamiento de la finca de
nominada "Las Juntas", ubicada en el Dep. 
de Anta, Primera Sección, partido del Río del 
Valle, formada de. cuatro, fracciones', a saber: 
a) "Las Juntas" o "Concepción", .hoy San Ra
món, encerrada bajo los siguientes límites: Al 
Norte, con el Río Dorado; al Este, la casa que 
fué de don Agustín Escobar; al- .Oeste, la jun
ta de los ríos "Seco" y "Dorado"; -y al Sud, 
hasta dar con terreno de don-Juan de la Cruz 
Toledo; b) "Rodeo Blanco", de una extensión 
de media legua cuadrada -más o menos o lo 
que- corresponda dentro 'de . los . siguientes lí
mites: al Norte, con la finca "Concepción"; al 
Sud, con la finca "Lapachos"; al Oeste, con 
"Río Seco"; y al Naciente, con propiedad de 
Da. Laurencia Castillo de Huertas; ’c) "Con
cepción", con extensión de ocho cuadras 
de 150 varas cada una de Norte a Sud,
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por < media legua de Este a Oeste, limitando; 
al Norte, con terrenos de "Concepción"; al Sud, 
con la .finca “San-Ramón"; al Este, con la fin
ca "Los Lapachos" de los .señores .Ovejero; y 
al-Oeste, con la -,finca "Río del Valle", que íué 
de los Heredia y de . los herederos de don-Ma- 
nuel Antonio Peña; y d) Finco "Concepción"; 
encerrada dentro de los siguientes límites: al 

■ Norte, con propiedad de doña Mercedes Padi-.
lia; al Sud, con la finca de don Adolfo Núñez; 
al Este, con terrenos de "Los Lapachos"; y .al 
Oeste, terrenos de la finca "Río del Valle"; el 
señor Juez en la causa , ha dictado la siguien
te providencia: •

- ."SALTA Mayo 29 de 1946. ’— Por presen- 
„ tado, por parte y constituido domicilio. De- 
„ vuélvase el poder dejándose constancia. 
„ Habiéndose llenado los extremos del art. 570 
„ del C. de Pts., practíquese por el perito pro- 
„ puesto, Ing. Julio Mera las operaciones de 
„ deslinde mensura y ■ amojonamiento del -in- 
, mueble individualizado en la presentación- 
„ que antecede y sea previa aceptación del car-- 
„ go por el perito que se posesionará en cual- 
„ quier audiencia y publicación de edictos du- 
„ rante treinta días en "La Provincia" y BO- 
„ LETIN OFICIAL, haciéndose conocer la ope- 
„ ración que se va a realizar, los linderos de 
„ la finca y demás circunstancias del art. 574 
„ del C. de 'Pts. Lunes y jueves para notifica- 
„ ciones en Secretaria. MANUEL LOPEZ SA- 
,,‘NABRTA". Lo que el suscripto Secretario ha
ce saber a todos 'los interesados y colindantes 
por medio del presente edicto. — Salta, 31 de 
mayo de 1946. — Juan Carlos Zuviría. Escriba
no - Secretario.

<440 palabras $ 68.— ■ e[8|6|46 — v|I6|7|46.

REMATES JUDICIALES
JFT.841 — Por CARLOS GÓ’MEZA FÍGUÉRÓA.- 

Por disposición del señor Juez de Comercio, 
Dr. I. Arturo Michél, ,y como pertenencia al jui
cio'-"Embargo preventivo Savo Veinovich vs-, 
Magdalena Vda. de Cirer", el-día’LUNES 24 DE 
JUNIO DE 1946, a HORAS 17, en mi escritorio 
calle 20 de Febrero N! 83 venderé en pública 
subasta, SIN BASE, dinero de contado, los de
rechos indivisos que le corresponden a la eje
cutada a título de gananciales sobre ‘los si
guientes -bienes muebles embargados, que -se 
encuentran en'San Antonio de -los ■ Cobres en-po- • 
der de su depositario judicial'Sr. Savo'Veinovich. 
una máquina cortadora, marca "Morton -Machini - 
Co.", regular estado; una -maquina amasadora 
marca "Siam", usada; -una máquina sobadora 
"Tragadora” Siam N’ 2514, usada; un motor de 
un cilindro marca "Long Life" Siam N’ 10116, 
de 10 H. ’P. sin 'dínamo, usado; un tanque -co
nectado al motor; un tanque chico conectado al 
motor, usados; tres- volantes para el motor, usa
dos; un tambor de aceite ‘vacío; una ‘lámpara 
kerosene, con depósito de vidrio, tamaño chico, 
usada; un .pirómetro-para controlar ;la tempera-- 
tura del horno; diez bateas -para pan, - de tablas 
de cajón, muy usadas; cuarenta-y- dos latas pa
ra hornear pan, usadas; seis 'palas “de madera 
para hornear pan, con cabos; tres •‘correas de 
suela para poleas regular estado; dos tirantes 
de madera de seis por tres de-cinco-metros de 
largo en buen estado; una ■ báscula - para 500 
kilógramos, bastante usada; -una balanza chica' 
de plato, para cinco kilos, mál estado; una ca
rretilla de hierro, regular estado y otros bienes

que detallaré, .en el acto de la «subasta.
.En-'el acto del remate el comprador‘abona

rá como seña ¡y a cuenta del precio de com
pra* el < 25del importe. .Comisión de arancel 
a cargo del .comprador. Edictos en ‘.'La Provin
cia" .y en.el BOLETIN OFICIAL? —¡ Carlos. Go-, 
meza .Figueroá — Martiliero. ,

305 palabras: i
e|21 al 24]6|46.-

‘N9’ 1830 — 'REMATE JUDICIAL Por 'ANTONIO 
FORCADA: Por orden dél Sr. Nuez de la.'Ins
tancia en lo "Civil, “la. Nominación, doctor Ma¿ 
nuel' López Sanábria, venderé él día 31'DE 
JULIO, A HORAS,' 17, en mi escritorio Zuviría 
453, dinero de contado, el siguiente inmueble 
embargado en el juico Honorarios Dr. Ernesto 
T. Becker vs. Sr. Moisés Rodrigo Calque como 
heredero de Da. Carmen Riera de Calque.

La mitad indivisa de.la finca Ramadita, ubi
cada en el departamento de Oran, provincia 
de Salta, .que mide un cuarto de legua de-fren
te por tres leguas de fondo, limitada: Sud, con 
Mariano López; Oeste, río San Francisco; Nor
te, con Palma Sola o Lapachal y al Este, con 
fracción de Santos López. -BASE $ 2.533,32 AL 
CONTADO.

En el acto del remate se exigirá el 20 % de 
seña y como -a cuenta del precio de compra. 

ANTONIO FORCADA - Martiliero.
Importe: $..40.— ‘ e|18|6|46 — v|25|7|46.

N» 1829 — «POR-ANTONIO HORCADA. Rema
te Judicial-de un-lote de ganado, chapas, casa 
etc. — Por orden dél señor Juez de la. Instan- 
tancia en lo Civil -2a. .Nominación, Dr. Néstor 
E. Sylvester,- venderé ‘en Metán el -DIA 22 DE 
JULIO, a ‘HORAS TI, en mi escritorio calle 20 
de Febrero 132 • dinero de contado, los siguien
tes bienes pertenecientes ‘á la Sucesión de doña 
•Teodora Lesdano de Carrizo:

Un terreno con casa ubicado en el pueblo 
de la Estación ‘de M’etán, que mide ’21 .‘65 me
tros de frente sobre la cálle Güemes, por'4’2.95 
metros 'sobre la ‘ ‘calle 25 'de Mayo, dentro de 
los siguientes límites: ‘Norte, con propiedad de 
Pablo Poma; Sud, calle General Güemes; Es
te, propiedad, de la ‘Sucesión de Basilio Qui- 
roga'y Oeste, calle 25 de Mayo. La casa cons
ta de dos habitaciones de material, techo de 
cinc, una pieza de madera con techo de cinc y 
galería.

BASE S 5.333,32, AL-CONTADO
1 ‘ cama de hierro :de plaza y media, ‘ mucha 

uso; .1 colchón; 1 almohada; 7 chapas de cinc 
varias rmedidas; ’8 chapas de “cinc de 3.05 me
tros, nuevas; 1 cabra ‘con cría; 3 ovejas.

18 terneras; 3 vacas de cuenta; 6 tamberas 
de 2 años; 1 toro de -cuatro años; ‘5 toros de 
dos años; 2 -vacas -con cría. SIN BASE: AL 
CONTADO.

El -ganado y demás implementos se encuen-‘ 
tran'-en Juramento,-'en poder dél depositario'• 
judicial. En *el -'acto dél remate -se -exigirá el 
20 % de seña del‘ inmueble y ; el 50 % de los 
demás ■ -bienes. -Comisión de acuerdo a la ley 
de arancel. -— -ANTONIO FORCADA - Marti
liero.

Importe $ 40.— e|18|’6|4’6 — -v[22|7|46.;

N9 1824 t- .JUDICIAL — Por .Ernesto .Cata/, 
pilongo — -Remate, de-.un-lote ,<de terreno• 
en el pueblo de Embarcación. — Base de ven- 

taTp 3.G66.6G.— Por disposición del señor Juez 
Civil de Tercera Nominación, recaída en el 
juicio -ejecutivo seguido -por el Dr. Eduardo 
Ramos a la -sucesión vacante de doña María 
Soria; el día-lunes -22 de Julio de 1946,.a horas 
17, .en .el- local ■ del "Bar-El Globo" de -esta ciu
dad, ‘calle Caseros N.o .645, remataré sobre la 
base de-Tres mil seiscientos sesenta y seis pe
sos con-sesenta-y seis-centavos m|n. que equi
vale-a las-dos -terceras partes de su tasación 
fiscal, UN lote de terreno en el pueblo de.Em
barcación, departamento de -Orán, con ■ todo -lo 
edificado y plantado, señalado con el número 
uno de-la-manzana-19, del plano del citado 
pueblo. Con-.extensión de 2361 mis. con, 25 cen
tímetros cuadrados, cuyos límites generales 
son: Nor-Este, icón -el lote N9 2 de la - misma 
manzana; Nor-Este, con -calle que lo -separa 
del lote N9 4 de la misma manzana; y Sud
oeste, con calle que los separa del lote 2 
de la manzana 18 y Sud-Este: con callé que 
los separa de los dotes 11 .-y 12-de la manzana 
II. Dentro de esos límites se encuentra -una 
fracción -que se excluye de la venta, en razón 
de haber sido vendida por la causante, de 
375 mts-. cds., sobre las calles 24 de Setiembre 
y Entre Ríos. En el .acto del • remate se ‘ oblará 
el 20 por ciento como seña, a cuenta de-pre
cio. Comisión de-arancel a cargo del compra
dor. — ERNESTO CAMPILONGO — Martiliero.

260‘‘palabras, $ 41.20 —e|15|6|46 — v|23|7|46.

• n? 1799 — Judicial — Por Ernesto campi- 
LONGO. — Rematé de la mitad indivisa en una 
casa en Rosario 'de Lerm,a — BÁSE $ 1.800.— 
Por “disposición "dél ‘señor Juez de Comercio Dr. 
Arturo Michél" Ortiz, el ‘día 11 de Julio de 1946 
a horas 1'7, en el local dél Bar "El Globo" calle 
Caseros ’N9 645, remataré sobre lá base‘de Mil 
ochocientos pesos (’$ 1.800), equivalente 'a las 
dos terceras partes dé lá'avaluación fiscal, la 
mitad ■ indivisa ‘de 'Uría Casa y sitio 'en - el pue
blo de ‘Rosario ‘de -berma, con extensión de 
-1600 metros cuadrados ‘ más O menos, y ence
rrada dentro de los siguientes límites: Norte, 
calle 'Benjamín Suárez; Sud, con 'terrenos ‘ que 
formaban pórte “dé la ‘misma propiedad; Este, 
con jHernando ‘Reyes y Oeste con la sucesión 

.‘de Tomás'López. En'el'acto se'abonará el 20 % 
a ‘dienta ‘de precio. 'Comisión de ‘arancel a car
go dél comprador. - ‘Corresponde al juicio 
“Embargo ^Preventivo seguido por Cabónellós y 
Compañía, ‘contra -Constantino Mandáza: *— 
ERNESTO C-AMPIL'ONGO - Martiliero.

Importe ’40.—. e[10|6|46 -— v|17|7[46.

N9 1764 — JUDICIAL — Por JOSE MARIA 
DECAVI — JUDICIAL- — TERRENO CON -'CA
SA TÉN ‘EMBARCACIÓN

El 26 'de Junio de '194'6, ‘a las 11 "horas, ’én 
mi -escritorio Ürquiza 325, por orden del ' se
ñor -Juez de ‘Comercio, dictada en -autos “Eje
cutivo — Wenceslao 'Moreno vs. G. P. Gauna 
y "José -Pálavécino", remataré terreno 'con ca
sa ‘ubicado -'én el Pueblo de Embarcación, ca
lle Independencia última- cuadra 'al 'Poniente, 
Departamento de Orán, con ,18.,50 mts. de 
frente por 25.00 -metros de -fondo, .lindando: 
Norte, calle que lo separa de' la línéa del 
ferrocarril; Este y Sud, Lotes Nos. 5 y “7 res-’ 
pectivamente; -y -Oéste, ^también con callé jpú- 
blica. :El lote -.descripto -Sé- distingue con «el N’ 
6 .de la Manzana-E .del ,plano-del -trazado-del 
pueblo de Embarcación.
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Sobre el mismo pisa una casa de 3 habita
ciones, galería y dependencias, materiales 
mixtos. — BASE $ 600.— m|n. Seña 30 % — 
Publica "El Intransigente" y BOLETIN OFICIAL. 
J. M. Decavi. — Importe $ 40.—.

e|24|5¡46 v|26)6|46

N9 1757 — POR GUSTAVO MAROCCO. Re
mate Judicial: Por disposición del señor Juez, de 

• segunda. Nominación. en lo Civil,, en el Juicio 
sucesorio de doña Rafaela Medeyro'de' Olarte, 

, el día 25. de Junio del corriente año, a horas 
16. en mi escritorio de la calle Santiago del 

•_ Estero N9 125, venderé con la base de pesos 
2285.60, la cuatro de siete avas partes de la 
finca San José, partido de- Alemania, departa
mento de Guachipas que tiene una extensión 
de más o menos un kilómetro de Norte a Sud 
y una legua más o menos de fondo-de-,Nacien- 

•. te;a-Poniente, con-los siguientes límites.-.genera
les: Al Naciente,_coii el cerro de^Luzg^. de.don 
Modesto Apaza, al Poniente con el río Calcha- 
quí, al Norte, con propiedad de don Leonardo 
Torres, hoy su sucesión, y al Norte con dueño 
desconocido. Dentro-de la finca.se encuentra la 
casa escuela nacional -.que tiene cuatro habi
taciones, tres de-adobe y una de material 
cocido y una galería, todas con techo de zinc. 
La base de venta- corresponde a las dos ter
ceras partes de la-avaluación oficial. Título re
gistrado 152 y 144- N’ -154 y 226 libros D y A 
de Guachipas.

También venderé., en..este mismo acto una ca
mioneta Chevrolet motor N9 R. 3.175.422, mode- 
ló"1932, sin gomas y . cubiertas, pintura en re
gular estado, capota-en—mal estado, el motor 
funciona regularmente. Se encuentra- depositado 
en Caseros 2l>94 —. Sin Base, al contado.. — El 
comprador de la finca abonará a cuenta de 
la compra el 20 % de su importe. Comisión del 
martiliero por .cuenta’del comprador.

GUSTAV©-MAROCCO - Martiliero 
Importe ¡5 40.—. e|18|5 — v|26|6|46.

CITACION. A JUICIO
N9. 1819 — CITACION A JUICIO a doña MA

RIA RAMOS. - En el juicio: "Sucesorio de FI
LOMENA C. DE RAMOS. Diligencias para jus
tificar la muerte de Filomena C. de Ramos 
seguida por Antonio Ramos", el Juez de Prime
ra Instancia y Primera Nominación en lo Ci
vil,. Dr. Manuel López Sanabria, ha ordenado 
se cite a doña María Ramos mediante la pu
blicación de edictos por veinte días en los día; 
ríos "Norte" y BOLETIN .* OFICIAL para que 
dentro de dicho término comparezca al citado 
juicio a hacer valer. sus _ derechos bajo aper
cibimiento de nombrársele defensor (art. 90 
del Cód. de Proc. en la. C. y C.), dictando al 
efecto el siguiente-auto"-. "Salta, Mayo 23 de 
1946. Cítese como se pide. - M. López Sana- 
bría". Lo que el suscripto Secretario hace sa
ber a sus efectos. —. Salta, Mayo 31 de 1946. 
Juan Carlos Zuviría, Escribano - Secretario.

Importe $ 25.—. e|14|6|46 — v|10|7|46

N91772 — CITACION A'JUICIO — En el ex
pediente "Embargo Preventivo — Arozarena y 
Compañía vs. Segundo Pérez", el Juzgado de 
Primera Instancia en lo Comercial, ha proveí
do lo siguiente: ."Salta, --Febrero 13 de 1946. — 
Cítese .a don Segundo Pérez por edictos que 
se publicarán por veinte, días en los- diarios 

7 indicados y una vez-.en: "el BOLETIN OFICIAL 
para que se presente-a-estar a derecho en el 

presente juicio, bajo apercibimiento de que se 
le nombrará .defensor ;gue lo represénte si no 
comparece--vencido que-sea el-término de los 
edictos. (Art.‘90 del Cód. de Proc. C. y C.). 
J. A. MICHEL O.".

Lo; que -el,-suscrito .Secretario hace saber — 
Ricardo R. Arias, Escribano Secretario.

Salta, Febrero 14 de j 1946. — ^Importe $ 25’.—. 
©¡28)5146 v|21|6|46.

-^'■N9<-1766« — '-CITACION: A -doh-áTEODORO-’-BE- 
ZOUGLOFF.

En el juicio caratulado: "Ordinario (cobro 
de pesos) José Rogelio Cabrera vs. Teodoro 
Bezougloff" el señor Juez de Primera Instan
cia Segunda Nominación en lo Civil doctor 
Néstor E. Sylvester ha dictado el siguiente 
decreto: Salta, Mayo 15 de 1946. — Por pre
sentado y por constituido el domicilio legal. 
Téngase al doctor Sergio Patrón Uriburu en la 
representación invocada en mérito del poder 
adjunto que se devolverá dejando certificado 
en- autos y désele la correspondiente inter
vención. Cítese al demandado don Teodoro 
Bezougloff por edictos que se publicarán por 
el término de veinte días en los diarios "La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL (como sevpi- 
.de), Art. 90 ael Cód. de Proc. Bajo apercibi
miento de lo proscripto por el art. 91 del mis
mo Código. Al otro sí: Oficíese como se pide.. 
Lunes y Jueves o subsiguiente día .hábil—en 
caso de feriado para notificaciones en Se; 
cretaría. Repóngase — SYLVESTER" — Salta, 
Mayo 18 de 1946. — Juan C. Zuviría — Secre
tario Interino. — Importe $ 25.— 

e|24|5|46 v|18|6|46.

VENTA DE NEGOCIOS
N9 1844 — VENTA DE NEGOCIO: A efectos 

de lo dispuesto por la Ley 11867, comunicamos 
que el Sr. José Trazado venderá al Sr. José 
Vidal, el Activo de su negocio denominado 
PARRILLADA CASEROS, ubicado en esta Ciu
dad, calle Caseros 461, habiendo fijado domi
cilio especial ambos en Belgrano 772 donde 
podrán formularse las oposiciones de Ley.

Importe $ 12.— e|25|6|46 — v|30|6|46.

N? 1835 — VENTA DE CASA DE COMER
CIO — De ■ conformidad a lo establecido en 
la Ley 11.867 se hace saber que se tramita 
la venta del negocio de venta de leña y 
carbón denominado "LA LEÑATERA DEL NOR
TE" que funciona en la Avenida Belgrano N’ 
1089, de propiedad de don Miguel Pons, a 
favor de don Juan N. Solá. Para oposiciones 
en el domicilio indicado o en el del suscrito 
escribano, calle Caseros N’ 962. — Raúl H. Pulo, 
Escribano. — Importe $ 12.—.

e|19|6 al 25)6)46

LICITACIONES PUBLICAS
N9 1846 — M. H. O. P. y F. — SECCION AR

QUITECTURA: Llámase a licitación por el ■ tér
mino de 15 días para las obras de construc
ción de vereda al exterior e instalación de 
provisión de agua en el edificio,.destinado.i q 
Comisaría de Tartagal, cuyo presupuesto ofi
cial asciende a la suma de $ 1.719.42.

La documentación respectiva puede retirar
se de Receptoría de Rentas previo pago de 
$ 5.—.

Las propuestas se abrirán en la Sección Ar
quitectura, España 721, el día 6 de- julio del

corriente año a horas 11.
Salta, Junio 22 de 1946.
Arquitecto LUIS MORENO DIAS - Jefe Int. 

Sección Arquitectura. — María del Carmen 
Méndez - Secretaria.

100 palabras $ 20.— e|25|6|46 — v|6|7|46.

N9 1833. . ■
Jefatura, Junio 15 de 1946.
Visto, el decreto N9 346 de. 'fecha 10 de Junio 

de 1946 del P. E. en el cual se autoriza a Je
fatura, de. Policía. a'llamar q licitación-para la 
provisión de.ropas y zapatillas para ser distri
buidas entre los niños necesitados- de, .diversos- 
departamentos-, .de la. • prpyincia, el ... suscrito 
Jefe de Policía de la; Provincia:

■-RESUELVE: ' " ■
1’ — Llámase a licitación, .pública por el tér

mino de, 15. (QUINCE). días, a partir de la fe
cha, para la provisión de:
" 500 (QUINIENTOS) rompevientos para niño 

de 5 a 11 ..años" ...
" 500 .(QUINIENTOS).-pullrovers. para niños de

5 a 11 años". • - .
" IODO (UN MIL) pares, de zapatillas ,con plan- 

•. ta de goma.-.para niños .de. 5-a. 11 años 
depédad". ,

2° — Las propuestas senpresentarán en la Di- 
.visión:-Admmistrativa:de-ésta,Jefatura, -.bajo so
leré. - cerrado y — lacrado,. ..'acompañando las 
muestras respectivas y-en un--todo de acuerdo 
a lo prescripto por • el .-capítulo ■■ "Licitaciones, 
enajenaciones, .etc.'.',- de la Ley de. Contabili
dad en vigencia.

3? _  La apertura de los sobres se realizará
pl. día .1' de .Julio..del,..ct§. „añp a horas 11 y 
30 en la Oficina" de lá mencionada División, 
ante la presencia dél. señor' Escribano de Go
bierno y de los interesados que concurran al 
acto.

4’ — Esta Jefatura -se reserva el derecho de' 
-aumentar- las cantidades. solicitadas de acuer
do al precio unitario que. resulte, al .adjudi
catario de la presente licitación.

5? — Dése a publicidad en el BOLETIN OFI
CIAL y,, en ,los diarios.CNdrte" y “La-Provin
cia", de la. presente resolución, por el térmi
no de ley.
Julián S. Ruiz Huidobro — Jefe, de Policía.

e|18|6|46 —. v|.l|7|946.

A LOS SUSCRIP.TORES

Se recuerda que las. suscripciones al BO
LETIN.-. OFICIAL deben ser -renovadas en el 
mes de su vencimiento. . .

A LOS AVISADORES ■

Laprimera.publicáción de lo£, avisos de
be ser controlada por .los interesados - a fin 
de salvar en tiempo ópqrtuno cualquier error 
en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

■f. Desacuerdo al .Decreto N° ,3849sdel 11/7/44 
es obligatoria la publicación, en. .este .Boletín 
de los balances trimestrales, los que goza
rán de la--bonificación-iestablecida-a.por el 
Decreto N? 11,192 del rlG-degAbril. dejl946.

 EL piRECTOR

finca.se
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BALANCE
CONTADURIA GENERAL 

ADMINISTRATIVAS
N5 1845. ,

RESUMEN DEL MOVIMIENTO QUE HA TENIDO TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA DESDE EL V AL 31 DE MAYO DE 1946.'

—------- ■ INGRESOS ---------- -

Á Saldo del mes de Abril de 1946:
A CALCULO DE RECURSOS 1946

Rentes Generales Ordinarios
Rentas Generales cjAíectación Especial
Reparticiones Autárquicas
Administración Vialidad de Salta 
Dirección Provincial de Sanidad

’$ $
6.163.20

95.853.18
21.682.—

1.087.796.40-
77.787.72

117.535.18 1.283.119.30

A CUENTAS ESPECIALES
Administración Vialidad de Salta
Ley 380 — Co. Fi. Co.
Depósitos en Garantía
Gobierno de la Nación .— Viáticos Nacionales 
Dirección General de Hidráulica
Cuenta Materiales
F. F. C. C. del Estado — Decretos N5 10754(46
Usinas Hidroeléctricas de Salta - Ley 628 — Art. 15* 
Cárcel Penitenciaria
A Reintegrar con Venta de Pan
Decreto Ley N9 10598(1946
Asistencia Social

4.791.03
4.207.34
3.890.—

8.15',
528.—

400.000.—

- 7.203.60

328.43 420.956.55

A VALORES A DEVOLVER POR EL TESORO
Caja Jubilaciones y Pensiones — Ley 207 — Art. 49 
Embargos Orden Judicial
Impuesto a los Réditos
Retención Ley 12.715
Sueldos y Varios Devueltos
Dirección Provincial de Sanidad — Ley 152 art. 29
Depósitos Provisorios

A PAGOS POR PRESUPUESTO 1946
A PAGOS POR DECRETOS — 1946

A VALORES A REINTEGRAR AL TESORO
Superior Gobierno de la Nación
Viáticos c|Cargo Reintegro

A FONDOS DISPONIBLES
Banco Provincial de Salta
Rentas Generales
Banco Nación Argentina — Salta
Rentas Generales
Banco Nación Argentina — Buenos Aires
Retención Servicio Ley 712

A FONDOS CON AFECTACION ESPECIAL
Bar ’o Provincial de Salta
Depósitos en! Garantía
Obras Hospitalarias — Dec. Nac. 12699 y 16400(1944
Viáticos Nacionales O|Poder Ejecutivo

13.118.36
494.50

17.—
. 959.33

336.05
120.—

1.114.25

606.993.85

28.001.77

347.511.78

16.159.49

1.953.69
500.—

3.820.—

982.507.40

2.426.55
450.—

3.890.— ’ 6.766.55

;A RECURSOS NO PRESUP. REPARTICIONES AUTARQUICAS 
Dirección Provincial de Sanidad
Aporte Municipal — Ley 415
Consejo General de Educación

. Artículo 80 — Ley 68

1.381-.61

1.139.34 "2.520.95
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A OBLIGACIONES A COBRAR .... . . .... •.
_ - $ $

Obligaciones a Cobrar Ordinarios 2.187i51
A RE^URSOS.NO PRESUPUESTOS 

Devoluciones Ejercicios Anteriores . »
- •_ :

Ejercicio 1944 162.15 •
Ejercicio 1945 . .342.09 ..504.24

A REPARTICIONES AUTARQUICAS — CTAS CTES. 
Administración Vialidad de Salta • - ■ - . • - v

Fondos Vialidad —■ Ley 652 75.922148 • . ...
A Dirección Provincial de Sanidad

Ley 527 • ' 46.341.40
r

Ley 96
Consejo General de Educación

» 8.169.92 54.511.32

'Artículo 190 — Constitución de la Provincia 215.412.68 345.846.48

A VALORES A REGULARIZAR
Devoluciones F. F. C. C. . 1.237.24

- •
3.074.242.60

-----------EGRESOS ------------
$

186.986.10
4.381.47

.? . .

191,367.57 .

•j

Por REPARTICIONES AUTARQUICAS — CTAS CÍES. 
Administración Vialidad de Salta
Fondos Vialidad — Ley 652
Administración Vialidad —• Ley 380

Dirección Provincial de S.anidad
• Ley 527 21 .'682.—

Ley 415 1.381.61
Ley 96 4.747.08 27.810.69

Consejo General de Educación
Art. 190 — Constituc. de la Provincia
Articulo 80 — Ley 68

Por CUENTAS ESPECIALES
Administración Vialidad de Salta
Ley 380 — Co. Fi. Co.
Depósitos en Garantía
Decreto Ley N? 10598|1946
Pago Deuda Atrasada
L. V' 9 Radio Prov. Salta — Compra Válvulas
Asistencia Social
Organización Policía de Salta
Atención Gtos. Defensa Antiaérea Pasiva

Obras Hospitalarias — Dec. Nac. 12699 y 16400|1944
Sueldos Renunciados
Cárcel Penitenciaria
A Reintegrar con Venta de Pan
Dirección General de Hidráulica
Conservación y Mantenimiento de Automotores
Gobierno de la Nación — Viáticos Nacionales
L. V. 9 Radioi Provincia de Salta
Adquisición Discos y Púas ■
Presup. Gral. de Gtos. 1945 — Artículo T
F. F. C. C. del.Estado — Decreto N5 10754|1946
Decreto N! 11366 del 4|5|I946

- Pago Deuda Atrasada
Pago Dietas Legisladores — Abril 1946
Dietas Legislativas Depart. Los Andes •
Sobresal. Familiar Personal. Ad. Pcial.

226.490.06
1.139.34 227.629.40 . 446 807.66

4.79Í.03 ’
3.586.89

2.119.76 •
4.000.—

- ■ 7.800.—
2.296.66
2.657.90 ’ 18.874.32

450.—

22.854.—

1.795.80
3.890.—

387.20
2.600.—

215.15
1.440.—

528.—

600.—
15.748.36 19.335.56 77.760.75'

URSOS.NO
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Por VALORES A DEVOLVER POR EL TESORO ■ -
$ $ ' ' •

Caj'á Jubilaciones y Pensiones — Ley 2Ó7 — Art. 4- 13'.:11’8.36
Embargos' Orden Judicial 504.’—
Impuesto a los Réditos 17.4- -
Retención Ley 12 71531- ■ 959.38
Siieídos y Varios Devueltos -130.30
Direc. Pciaí. de Sanidad-— -Ley 152 — Art. 2! 120.— 14.848.99

Por FONDOS DISPONIBLES
Banco Provincial de Salta. , ’ -
Rentas Generales 755.626.18
Banco Nación Argentina — Salta
Rentas Generales 80.182.47
Banco Nación Argentina — Buenos Aires
Retención Servicio Ley 712 65.718.10
Retención Servicio Ley 292 5.954734' ’ 71.672744 9077481 .'09

Por FONDOS CON AFECTACION ESPECIAL
Banco Provincial de Salta
Depósitos en Garantía 5.969.84
Viáticos Nacionales OjPoder Ejecutivo ; 3.890.— 9.859.84

Por DEUDA EXIGIBLE
Ejercicio 1945 81.066.70 .

Por PAGOS POR LEYES ESPECIALES 1946 960.—
Por PAGOS POR DECRETOS 1946' 300.— '
Por PAGOS POR PRESUPUESTO 1946 1:476r403.78 -
Por CALCULO DE RECURSOS 1946

Rentas Generales Ordinario^-'
Sellado 30.—
Renta Atrasada 3.534.74 ,3.564.74

Rentas Generales c|Afectación Especial,
Aguas Corrientes Campaña 46.58 , 3.611.32.

■Por VALORES A REINTEGRAR AL TESORO
Superior Gobierno de la Nación
Viáticos con|Cargo Reintegro 510..— '■
Dirección-Provincial dé Sanidad
Cuenta Reintegro 50.000.— 50.510.— .

Obligaciones a Cobrar Ordinarios 875 78

Por CARGOS POR DEUDAS VARIAS
Deudores por Ejecución de Apremio

Por Saldo en Caja que pasa al mes de Juqio de 1946: 2.866.69-

l 3.074.242.60-

Salta, 15 de Junio de 1946.

V’ B?
RAFAEL DEL CARLÓ MANUEL L. ALBEZA

Contador General de la Provincia Tesorero' iGeneral .de la- Provincia

Despacho, 19 'de junio de 1946.
Apruébase el presente Resumen del movimiento que ha tenido Tesorería General de la Provincia desde el 1- al 31 dé mayo del corriente 

año,’ y pase a SECRETARIA DE LA GOBERNACION a fin de que se sir.va disponer la publicidad por una sola-vez-en el .BOLETIN- 0FIGIALr-y; 
por un día en el diario "Norte". Dése a esta providencia el carácter de muy atenta de envío.

JUAN .'W ‘ DATES’
Ministro de JHacienda. 'Obras-P'. "y Fomento- •• •

Es copia: *
OQTAVIO MENDEZ

A cargo interinamente de la Oíic. Mayor de H. O. P. y Fomento
Sin Cargo.
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